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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Teodoro Rubio Domínguez, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 18 de Marzo del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,M arcefi© d e  A zcársrag».

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Contraalmirante de la Armada 
francesa Mr. Emile Marie Antoine Escande por servi
cios á nuestra Escuadra durante su permanencia en 
Cherbourg.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
JBl Ministro de Marina,

•fosé jfifis&ría, de iSeránger.

M IN IST E R IO  D E  U L T R A M A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera 
clase de Ja Península D. Ricardo Broquetas y Casal, In
geniero Jefe de primera clase de Caminos, Canales y 
Puertos de la isla de Cuba, con la categoría de Inspec
tor general de segunda clase de dicho Cuerpo en Ultra
mar, y la de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en San Sebastián á  veinticinco de julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tiilarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre ' 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera cla
se de la Península D. José García Morón, Ingeniero 
Jefe de primera clase de Caminos, Canales y Puertos 
de las islas Filipinas, con la categoría de Inspector ge
neral de segunda clase de dicho Cuerpo en Ultramar, y 
la de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m a »  C a s te lla n o  y T il la r ro ra »

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo dis
puesto en el decreto é instrucción de Administración y 
Contabilidad para las provincias de Ultramar de 1870 
y arfc. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsistente 
por el 12 de la de 6 de Agosto de 1893,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se conceden dos créditos supletorios por 

valor de 5.741 pesos 53 centavos y 1.327 pesos 72 cen
tavos, que respectivamente serán aplicados al art. 2.° 
«Presidios.—Plana mayor», cap. 8.° «Correccional y pre
sidios.—Personal», y artículo único «Confinados á pre
sidio», cap. 9.° «Correccional y presidios.—Material», 
Sección 2.a «Gracia y Justicia» del presupuesto de 
Puerto Rico de 1894-95, en ampliación para atender al 
mayor gasto ocasionado con motivo del aumento de 
penados durante el ejercicio.

Art. 2.° Si los ingresos que se realicen por cuenta 
del referido presupuesto no fueran suficientes para cu
brir las obligaciones devengadas coa arreglo al mismo, 
será atendido el importe de estos créditos con la Deuda 
flotante del Tesoro de la isla.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillan*»ya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, y coa arreglo á lo 
dispuesto en el decreto é instrucción de Administra
ción y Contabilidad para las provincias de Ultramar 
de 12 de Septiembre y 4 de Octubre de 1870 y ley vi
gente de Presupuestos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 6.000 pesos al consignado en el art. 3.° «Telegramas 
por el cable», cap. 2.° «Gobierno general, Material», 
sección 6.a «Gobernación», del presupuesto de la isla 
de Puerto Rico de 1894 á 1895, en ampliación.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de la isla, en el caso de no 
ser suficientes los sobrantes que resulten al liquidar el 
referido presupuesto.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TTonisás C/astoIIano y Vllliupjroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Administración y Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 1870 y art. 26 de la 
ley de 20 de Junio de 1892, subsistente por el 12 de la de 6 de Agosto de 1893;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden, con cargo á la Sección 3.* 

«Guerra» del presupuesto de 1894-95 en ampliación, de 
la isla de Puerto Rico, los siguientes créditos supletorios:

Uno de 225 pesos al art. 1.° «Utensilios y  alumbra
do», cap. 7.° «Materiales diversos».

Otro por valor de 24.981 pesos 88 centavos al a r
tículo 2.° «Hospitales militares» del mismo cap. 7.°

Y otro de 265 pesos 23 centavos al artículo único, capitulo 9.° «Cruces pensionadas».
Art. 2.® El importe de estos créditos se cubrirá con 

la Deuda flotante del Tesoro de la isla si de los ingre
sos que se realicen por cuenta de dicho presupuesto no 
resultan sobrantes después de cubiertas las obligaciones del mismo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil ochocientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro do Ultramar,
Tomás Castellano y Tlllarroya.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
En los expedientes relativos al conflicto surgido 

entre los Ministerios de Hacienda y de Fomento con 
motivo de la venta de la finca titulada Dehesa Boyal, 
de los propios de Navalacruz, en la provincia de Avila’ de los cuales resulta:

Que anunciada en el Boletín, de 30 de Julio de 1890 
la venta del monte expresado, de 152 hectáreas, 33 
áreas y  seis centiáreas; el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal, deduciendo del mismo anuncio que el predio 
estaba comprendido en la prescripción del art. 2.° de 
24 de Mayo de 1863, dispuso la comprobación, la cual 
diópor resultado, según el aeta correspondiente, tener 
el monte la extensión de 125 hectáreas, cubiertas de 
roble rebollo y lo restante del terreno, casi inaccesible, de piorno y rabina:

Que el Gobernador de la provincia transcribió. al 
Delegado de Hacienda la reclamación del Ingeniero 
contra el anuncio de venta, con copia del acta mencio
nada; pero habiendo manifestado el Delegado que la 
suspensión de la subasta sólo podía acordarla el Ministerio de Hacienda, el Gobernador elevó el .expediente
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al Ministerio de Fomento A loa fines oportunos, dl'ítán- 
dose por diviho departamento Real orden fecha 5 de No- 
vierilbre de 1890, en la que se dispuso:

1,® Que se considerara dicho monte exceptuado de 
la desamortiauifa por sus condiciones de cabida y es
pecie arbórea.

Y 2." Que se significara al de Hacienda, como asi ae 
verificó, la necesidad de que se desistiera de la venta, 
ó que ■* dejara sin efecto' si se hubiera realiado, y  en 
eaao <«ontrario que se tuviese por-suscitada la consi
guiente contienda.

Que recibida en el Ministerio de Hacienda la extrac
tada/Real orden, la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado acordó quedara en suspenso la 
•dj üiiicaeióm Interin se resolvía lo procedente por el re
ferido Ministerio de Hacienda, ei cual, desestimando la 
petición del de Fomento en Real orden de 3 de Bneno 
de 1894, resolvió dejar firme y subsistente la venta de 
o,ue queda hecho mérito, fundándose en que el mon
te se hallaba comprendido en una relación de enajena
bles facilitada por el Ministerio de Fomento, relaciones 
«contra las cuales, una vea entregarlas, no podían esti. 
maree reclamaciones por razones forestales, con suje
ción i  lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Marzo 
y  Real orden de 13 de Mayo- de 1893; y  en que tampoco 
precederla la nulidad de la venta conforme á lo solici
tado en el art 8.“ del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865.

Que comunicada esta resolución al Ministerio de 
Fomento, este Centro dictó otra lea l orden insistiendo 
en que debía declararse nula la venta del referido mon
te, resolviéndose el conflicto planteado á favor de aquel 
departamento, A cayo efecto- debían remitirse los ante
cedentes k esta Presidencia, fundándose en que, á par
te de que la reclamación de 5 de Noviembre de 1890, 
interesando la nulidad de la venta del monte del pue
blo de Navalaonm, es anterior al Real decreto de 25 de 
Marzo y A la Real orden de 13 de Mayo de 1893, y no se 
funda en las faltas ó perjuicios causad- a por los agen
tes -de la Administración é independientes de la volun
tad de los compradores A que se refiere el art. 8.° del 
Real decreto de 10 de Julio de 186-5, cuyas disposicio
nes-se citaban por el Ministerio de Hacienda al confir
mar la venta, sino que dicha reclamación está basada, 
en que el monte tiene los requisitos de excepción exi
gidos por el art. 2.® de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
-existían en el caso actual circunstancias que lo hacían 
diferir de dos reclamaciones análogas: A la presen
te, pero de las cuales se había desistido después por 
aquel Ministerio, pues en las do-s Reales órdenes di
rigidas A esta Presidencia en 12 de Diciembre de 1893, 
se habla desistido de la contienda suscitada por vir
tud de la- venia ie i monte titulado 'Charcos, del pue
blo de Tobarra, en la provincia de Albacete, porque 
habiéndose enajenado el predio en 1859, no proce
día la reclamación contra la nueva subasta, y  que esto 
hizo variar el aspecto de la cuestión y de la del monte 
Pimpollada de Llórente, Mangada y Consejería, y  otro 
de los pueblos de Mavalmanzano y Dehesa, en la pro
vincia de Segovia, porque en los antecedentes de su 
razón no se había hecho declaración alguna por el de
partamento de Fomento en el sentido de que estos pre
dios se considerasen exceptuados de la desamortización, 
cual sucedía en el caso actual y se consignaba en la dis
posición 1.* de la citada Real orden de 5 de Noviembre 
de 1890, con vista del expediente que se instruyó en el 
distrito forestal y Gobierno civil de Avila; en que, por 
lo tanto, la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda en 3 de Enero del año 1894, confirmando la ven
ta del monte dehesa boyal de Navalacruz, contrariaba 
la declaración de excepción hecha por el de Fomento 
en la de 5 de Noviembre de 1890, lo cual era motivo 
suficiente, según el mencionado Real decreto de 25 de 
Marzo de 1893 decidiendo el conflicto surgido con mo
tivo de la venta de los montes de Enguídanos, de la 
provincia de Cuenca, para que por el departamento de 
Hacienda, respetándose la excepción acordada por el 
de Fomento en 5 de Noviembre de 1890, se hubiera de
cretado la nulidad de la venta del monte de Naval a- 
■cruz, con tanta mayor razón, cuanto que la excepción 
faé declarada con vista del resultado del expediente 
instruida en el distrito y  elevado por el Gobernador, 
pudiendo considerarse cumplido el art. 15 del regla- 
meato de 17 de Mayo de 1865; y finalmente, en que la 
reclamación de montes enajenables pasada por aquel 
Centro al de Hacienda en 20 de Enero de 1889. fué anu
lada isa Real orden de I I  de Febrero de 1893, según 
justificaba el ejemplar que en el expediente figuraba;

Que tramitados los expedientes del presente conflic
to al Consejo de Estado con arreglo á lo dispuesto en el 
número 9.® del art. 45 de la ley orgánica de dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, ha sido de dictamen que procede 
resolver en favor del Ministerio de Fomento: ,

Vistas las Reales órdenes expedidas por los Ministe
rios de Fomento y Hacienda en 8 de Agosto de 1894 y  
24 i© -Junio del año actual respectivamente, en que 
manifiestan su conformidad el primero y su oposición 
el segundo de los expresados departamentos con el dic
tamen del Consejo -de Estado, fundando su oposición el 
Ministro de Hacienda en que la-venta de la finca objeto 
del conflicto se llevó A efecto mediante una relación de 
Fomento que consideraba A aquélla como no exceptua
da; que por virtud de esa enajenación ha pagado el 
comprador los plazos correspondientes, & excepción del 
último, y en que -con arreglo al núm. 4.® del art. 22 de 
la ley de 30 de Junio de 1-892, no existe en casos como 
el actual ver dadera cuestión de competencia que deba 
ser resuelta con sujeción al Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, sino una de las dudas que ocurren res
pecto A la segregación del Catálogo de los montes pú
blicos, cuya duda debe resolverse por el Consejo de Mi
nistros, previo informe del Consejo de Estado-, sobre las 
propuestas de los Ministerios de Hacienda y  Fomento:

Vista la Real orden de 14 de Mayo de 1892:
Considerando:
Que tanto la ley de 24 de Mayo de 1863 como el re

glamento de 17 de Mayo de 1865 atribuyen al Minis
terio de Fomento la administración de los montes pú
blicos, la formación del Catálogo de los exceptuados de 
la venta y la facultad de resolver las reclamaciones que 
se formulen contra la inclusión de algún monte en el 
Catálogo, ya por no tener la cabida exigida, ya por no 
producir las especies arbóreas que la ley determina.

Que mientras los montes figuran en el Catálogo, 
compete exclusivamente á Fomento cuanto se refiere A 
su aprovechamiento y  ordenación, estableciendo el ci
tado reglamento el procedimiento que ha de seguirse 
para acordar la exclusión, sin que las oficinas de Ha
cienda puedan intervenir en ellos hasta que no se 
hayan cumplido las formalidades que la legislación 
forestal establece, y no se decrete por el. Ministerio de 
Fomento la exclusión de los montes catalogados;

Que el monte de que se trata, asi por su cabida de 
más de 100 hectáreas, como por las especies arbóreas 
que produce, es de los exceptuados de la venta, y si 
bien el Minister io de Hacienda sostiene que se halla in
cluido en una relación que se le dirigió por el de Fo
mento, comprensiva de los montes públicos enajenables, 
es lo cierto que este departamento afirma que dicha re
lación no fué definitiva, sino constitutiva solamente de 
los no exceptuados de la venta hasta aquella fecha, ó 
sea Enero de 1889, como lo comprueba la Real orden 
de 11 de Febrero de 1893, dictada por el mismo Centro, 
que modificó la relación susodicha sustituyéndola con 
otra nueva, en Ja que no aparece en concepto de enaje
nable el monte cuya condición se discute;

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, y  de acuerdo con el 
de Ministros, se ha servido resolver el presente con
flicto en favor del Ministerio de Fomento, A quien com
pete conocer del asunto que le ha motivado.

Madrid 23 de Julio de 1895.
CANOVAS

Sres. Ministros de Hacienda y de Fomento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5.°, párrafo segundo del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894, dictando reglas para la provisión por 
traslación y concurso de las cátedras vacantes en las 
Universidades y en los Institutos de segunda enseñan
za, de acuerdo con lo propuesto por ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido A bien acordar que los 
cuadros de analogías de las asignaturas de la Facultad 
de Ciencias para los referidos concursos sean los si
guientes:

Sección de Ciencias físico matemáticas.
Primer grupo.

Análisis matemático (primero y segando curso).
Geometría.
Geometría analítica.

Segundo grupo.

Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva.

Tercer grupo.

Cálculo diferencial é integral. ;;'*?
Cosmografía y Física del Globo.

Geodesia.
Astronomía teórico-práctica.
Mecánica racional.

Cuarta grupo.

Cálculo diferencial é Integral.
Mecánica racional.
Física superior (primero y  segundo curso J. 
Prácticas de Física superior.
Física matemática.

Sección de Ciencias Físico-químicas,
Primer grupo.

Ampliación de Física.
Prácticas de ampliación de Física.

Segundo grupo.
Química general.
Química Inorgánica.
Prácticas de Química inorgánica.
Química orgánica.
Prácticas de Química orgánica.
Análisis química.
Prácticas de análisis química.

Tercer grupo.

Ampliación de la Física.
Física superior y sus prácticas cuando se posean los 

títulos de la Sección á que corresponde la cátedra soli
citada.

Sección de Ciencias Naturales.
Primer grupo.

Historia Natural.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.

Segundo grupo.
Cristalografía.
Mineralogía.
Geología.
Paleontología extratigráfica.

Tercer grupo.

Anatomía y  Fisiología vegetal .
Fitografía y  Geografía botánica.
Las siguientes son asignaturas especiales que no 

tienen analogía con las demás.
' Zoografía de vertebrados vivientes y fósiles. 

Zoografia de articulados vivientes y  fósiles. 
Zoografía de moluscos y zoófitos vivirates y fó

siles.
Anatomía comparada.
Antropología ó historia natural del hombre.
El dibujo es asignatura que no tiene analogía con 

ninguna otra.

Analogías de las asignaturas de Ciencias 
de los Institutos y las de la Facultad de Ciencias.
Las de Matemáticas, Alas del grupo 1.® de la Sec

ción de Físico-matemáticas.
Las de Física y Química, á las del primer grupo de 

Ciencias físico-químicas y A la Química general.
Las de naturales, con las del primer grupo de la 

misma Sección de la Facultad.
De Real orden lo digo A V. E. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.; Desierto por falta de aspirantes el periodo 
de traslación á la cátedra de Literatura general y  espa
ñola, vacante en la Universidad de Oviedo;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido A bien disponer se anun
cie la mencionada cátedra al concurso de mérito que 
determina el art. 9." del le a l decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Yacente en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca la cátedra de Instituciones 
de Derecho romano, por jubilación de D. Juan P. Pé
r e z  d e  L a r » ,  y correspondiendo su provisión al tumo 
de oposición;

0. II. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina



Gaceta de Madrid.—Núm. 208 27 Julio 1895 341

Regente del Reino, ha tenido á bien acordar se anuncie 
á dicho turno, con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 27 de Junio de 1894.

De leal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr, Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Tacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago la cátedra de Instituciones de 
Derecho canónico, por haberse declarado desierto el 
período de concurso;

S. M. el Re í  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien acordar se anun
cie ¿  oposición , con arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Historia crítica de España, por traslado y 
provisión de D. Juan Ortega & igual asignatura de la 
Universidad Central, y no habiendo solicitado el paae á 
ella ningún Profesor de la misma Facultad y Universi
dad, correspondiendo su provisión al turno de con
curso;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se anun
cie antes á traslación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL ORDEN
Visto el acta de la subasta pública celebrada bajo 

su Presidencia el día 5 del corriente para la contrata
ción de los libros necesarios en los Registros de la pro

piedad de Ultramar, bajo los precios y condiciones del 
pliego aprobado el 18 de Junio último, é inserto en la? 
Gaceta de 20 del citado mes; y resultando que el único 
licitador lo* ba sido D. Emilio Vaquer y  López, quien 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones 
se obliga á hacer dicbo servido por el precio de 14 pe
setas cada libro, cuya proposición está dentro del tipo 
señalado;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien aprobar la expre
sada subasta en favor de D. Emilio Vaquer y López, el 
que otorgará la correspondiente escritura dentro del 
plazo de ocho días, constituyendo ea el expresado tér
mino la fianza á que se refiere la condición 17 del plie
go de condiciones, y justificará en el acto del otorga
miento haber abonado en la Administración de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  la cantidad de 61 pesetas 50 céntimos 
importe de los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta.

Lo que de Real orden comunico á V. S„ para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 
chos años. Madrid 26 de Julio de 1895.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Seccióa de los Registros'y del Notariado* 

de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a
£  dación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y d la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Númer©
de la» PROVINCIAS

lneeripcionsB.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital̂eniâ cripciüíttê .
Pesetas.

Tercera época.—Subasta núm. 154.

80 por 100 de Propios.
qe aoo Ti aire* a _ _ ____ ____ __ . . . ___  516 54

35.149 Huelva.................
50 Idem....................
51 Idem. • .................
52 Huesca............. ..
53 Idem.....................
54 Idem....................

. Villanueva d@ los Castillejos.................
. Züfre.................................................... .
. Cartaya.................... ............................... .
. El Torm illo..........................................
• Bierge................................................... .
. Chalamera......................................... .

651*14 
442*32 

91*36 
133* 25 
145*74 
231*22

QA T/4 Arrí DíiHülm . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ...........  97 75 55 Idem.................... . Arloz........... ................................. . 250 88
C3 FC Y a yy*i A IrtiArfx . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  617 28 56 Idem...................., • Lagunarrota............... m n s

*Y J anf. ...........  1.87430 57 Idem....................,. Puxroy.................................................. 100 91
<onf * vil. ...........  1,473 58 Idem....................,. Ol ven a.................................................. 481 13. . .  ___. . . . . . . . . . . .

Tíni*/»aíriq]a ariAÍñ di . . . . . ............ 910 66 59 Idem................... • • Merle................................................... .. 117:08
$JA TJ a w. ■M-rrna HaI Hiuitillo . . . . . .  . . . . ...........  994‘ 14 60 Idem................... . • Monesma................................. ................... 364! 07

TJ a .  4 A. A f*AU A Ti ti . . . . .  . . . . . . . . . . . . ...........  1.702*12 61 Idem*.. . . . . . . . . . Sanutier........................................... ........... 879*64
T A A'V'Yi P aítiji __________. . . . . . . . ............ 12 2 443 62 Idem................... .. Salillas............................................. a . . . . . 390*37

A IrrtAYiHffllñin _____. . . . . . . . . . . . . . ...........  7.05072 63 Idem................... ..  Castañera.................................................... 2 029 93
fio T J am. da! Rnav . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  14.252 07 64 Jaén.................... ,.  Linares....... .............................. ............... 7.911*52
94 Id e m ... .. . . ........ ..  Nogales.............. .......................... .

T 7 n r l n i  A?co A
...........  325*20
. . . . . . .  4.957*19

65 I d e m ... . . ...........
66 León........ ...........

,.  Villarrodrigo................................... .
,. La Bañeza............ .....................................

186*91
'18.640*47

96 I d e m ... . . . .* .  - .
97 Idem...................Qü T J AWM

, .  Herrera del Duque......................... ...........................

, ,  Esparragóla de Lares....................
Eeria.• .  • ■ • • • * • • • • . ........................

......................... 137 41
......................... 1.171*22
...........  11.277*03

67 L érid a ..... ................. ...

68 Idem ...........................................

69 Idem ................. ... ......................

, .  Propios de Salas..........................................................................................

, .  CJamerol(Propiosoe San Maitínde Canal») 
, .  Propios de Santa Liña ...................................................................

15615 
89 11 

172*28
99 Id«m...................

I n f t  T ri o w i

. • Alas g e ..........................................

.« Medellín.
...........  7.053*64

1 085‘28
70 Idem....................
71 Idem............. .

, .  Idem de Pía de S&nt-Tirs............. ...

.. Idem de Cubells...................... ...................
72 97 

570 46
1 Idem...................
2 Id e m ... .............

. .  Mcntamolín.....................................

.. Meaina de las Torres......................
...........  1626545
...........  2 243*44

72 Madrid......... .
73 Idem ......................... ...
•Syl T

Can@ncia.......... .................. ........... .............. ...

. .  Vellidas, anejo de Puñueeae......................
2 001 30 

232‘14 
498*18 

4 684‘63 
625 11 
124‘92 
52060

3 Idem...................
4 Idem...................

,, Puebla de Alcocer..........................
, Jerez de los Caballeros..................

1.66558 
...........  79636

«4 Idem........ ...........
75 Idem......... , .  Vill&vipja..  ............... ... ..................................................

5 Idem...................
6 Idem...................nf T A rvrvr»

. .  Santa Amalia.................................

.. Montijo............... ............................
Fuente de Cantos.

...........  1.040‘99
9.096*27

76 Idem....................
77 I d e m . . . . . . . . . . . .
78 Idem............. .

,. Piniíla, anep de us.rg?intil!s0., *« . . . . . .
,. Horcajuelo............... ................. .
,. Montéjo Sierra............... ............ ...............

8 Idem .................. ,. Ta mure jo ......................................... ...........  2.779*13 79 Idem..................QA TJíw» .. La Cabrera................ ...................... 31230
287 29 

2 169*869 Idem.........1A Triatm _
,, V&Idecaballeros............ ..............

Puebla del Prior...............- ............ . . . . . . .  165
ou Idem.................
81 Salamanca... . . . . .  Afens^jo............................................ ......... ...

1  1 Y  J TIatí UflTiitñ ___ ____  . A ̂  . ...........  89*56 82 Idem.............. Salamanca......... ... .............................................................. ... 6.217 16
lO AYVk • Los Santos. . . . . . . .  67*49 1 83 I d e m .. . , . . . .* . . . .  Alde&vieja................................................................. 8.332 08
I d  T J . m PimntA Hfll MnAfitrA . . . ...........  7*79 84 Idem.................. .. Galinduate.................................................. 114*51
14 Idem................... ., Alburquerque. ............................... ........... 1.09408 85 Id«m................... N ava de Béjar....... ............. . 3216*27 

520 4Í» 
468 45 

3.655 9f j
15 Idem...................
16 Idem...................
"1*7 T H a t ú  .  _

..  Mérida.................. ..........................
Badajoz....... ........................ *.........
Azu&ga................ .

. . . . . . .  2 616*14
312 30

83 Idem......... .
87 Idem......... .
88 Idem............. .

. .  GaHn to Perahuy...................................... ...

Villar do Ciervo......... ................................
18 Idem............. . . . , Monesterio...................................... ........... . 1.190 89

m  m OiOfX
89 Soria..................ñA TJnwi

., Agreda...................... ...................................
X4 / i i i X n

521 P { 
1.069 *'09

104( 62 
7 78 

7ÍJ64

19 Id e m .. . . . .........
20 Id em ................

Yúverde de Burguillos..................
Fuentes de León............................ .............  3198 91 V a lla d o lid ...¿ . .. Villacreces..................................

21 Id e m ;.. .. . . . . . .
T5 Ak 1 ÉAA W A CM

,,, Fregenal......................................... .............  23 37
156*25 93 Idem............... . .. Traspinedo..................................................

OfQ "D a  « yi  «1 m  i»  «i ■ 351*33 94 Idem................... . .  Alaejos»......................... ................. . 4.35;7(05
24 B u r g o s .. . . . . . . . , .. Santa Cruz de Juarraz...............................  853 60 95 Zaragoza............ . .  ElTrc-ga................................................... . 2/61 09 

518 
241*68 
402 03

25 Idem . . . . . . . . . .
26 I d e m .. . . . . . . . . .onr T4.«m

, Peñaranda de Duero........... . úl o í
. . .  Nidsguila y Fresno...................... ........... - 210 39

96 Idem .................
97 Idem.........
93 ] (lem. .............

. .  Alagór................... ......................................
,, Un castillo.............. ............... ....................¿i ídem............

28 I d e m .. . . . . . . . . .
, • . JT UQHhQUULOi J  U B I  . Í X g  l

, . .  Terradillo de Esgueva.. . . . . . . . .
(IñllsidÍA

. . . . . . . .  31750
3.154 93

99 Id em ................
200 Idem...................

.. Ateca............................................................

.. Urriés........................ . *.................
541*31 
753 68

30 Idem............. .
31 I d e m . . . . . . . . . .
32 Idem.. . . . . . .

> . • Estorninos..................................... .
. . .  Ten gi l io . . ........................ ............,
.. • Torreorgaz......... .........................

.............  220*43
1-665*58 

.............  2.324*74

1 Idem...................
2  Tdftm..  . . . . . . . .

,. .  Almosaeid de la Sierra..................... ....
, • .  Muftl........ ......................................................................................... ...........

72 87 
1.368 43

3 Idem*................... Carinen*.............................. ...................... 4 247 23
33 I d e m . . . . . . . . . . .
34 Id e m ..............

, . .  Torrequemada...............................
. . .  Valencia de Alcántara.................

.............  134*81
1.843 12

4 Idem..................
5 Idem..................1 / » T J  . M .

, Aí concheL. . . . . . . . . ........... .......................
, Terrer. .  . ............................. ...................

447 63
100*20

7935 Idem...........
36 Idem.........

.. • Villar del Pedroso.........................

. . .  Brozas........................................ . ............. 873*47
1 b Idem ............... - O w  i V  

nr\nf  a * i /\

37 Idem ................
SR Tdsvm . . . . . . . . .

. . .  Garrovill&s.....................................
, . .  Pasarón de la Vera.,.....................

.............  33814*76
7.141*18

T o t a l . . * . . 297.3/4*;0

3Q Iññm . ,  • Santa Cruz de la Sierra......... .............  9.968*61 Bienes de Beneficencia.
. . ,  Obra pía de huérfanas ds* Villadiego........40 Idem.........

A l

. . .  Salvatierra de Santia go...............
. ................. ............. . _ _

...........  112*69
........ 528 30 9.146 Burgos.............

42 Ciudad Real.•••«.. A lm agro..*** ..* ..* ........... ..
43 I d e m . A l c o b a * . ...................................
a A TJl-w _____

. . . . . . . .  46*84

.............  1.093 04

.............  1.986 93

47 Cortina............
48 Guipúzcoa........
49 H uelva ...« . . . .

. . .  Hospicio de Madrid............... ...................
• •• Beüu.íl  ̂neía de San Sebastián,* .... ..........
. .  • Idem municipal de Mogue r. ........... .

112-56 
3,330 90 

73 «€
45 Grasada... . . . .
I f i  T T i i a I v i i

, Vélez Benandalla.........................
Almendro. «*••***.«****••***..*

.............  31334

. . . . . . . .  370*59
50 Idem............. .

, 51 l d«m. . . . . . . . . .
. . .  Idem provincia!.............. .................... .
. . .  Idem de Vfiíarras»........ ....................... .

927 75 
52 Oí

47 Idem.................AQ T A.m
, „ , Trigueros......................................A rabana....................................... .

.............  14.813*27

.............  20*77?
5 í Idem ..»••••...
53 Lédda...............

, .  H o s p i ! di* San Vícnr^v de Vi larras».... 
. ,  Q I eui ¿U í>cbi es de C ¡̂rv¿:.a.

f? l 2 
V2L*3

(1) Véase la OACKTA.de 2 i  del actual.
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Número

d% las
inscripciones. PROVINCIAS. CORPORACIONES

Capital en > inscripciones.
Pesetas.

Número
délas

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

9.15455

565758

Leri da Málaga..

. . . . .
S e g o v í a . . ^ . . . . . . . .
T o le d o . . . . . . . . . . . .

Idem municipal de Lérida..................Mayorazgo fundado por D. Martín Fernández Petra), con la obligación de re- 
Quorer con las rentas y traspasos al Hospital de Santo Tomé de Málaga... . .Maletería de la Magdalena de Avilé».........Hospital de la Encarnación de Segovia... Beneficencia de Escalona.. . ..................... *

255*33

120 57 235*0895 67 i 650*62

2.44445
464748

Barcelona.......León..............
Lérida.Valencia.........Idem...............

Bienes de Instrucción pública.
........ Universidad de Barcelona................... ......... Obra pía destinada á la enseñanza deGramática latina en Lois......................
. . . .  Beneficio de Jerónimo Viladrich....................... Real Colegio del Corpus Christi....................... Colegio de San Pablo...................................

46*73
495*25 538*71 7.077*94 1.236*17

Total . 6.424*20 T otal ............................ 9 334 80
11 Directo jr general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. [Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G ru p o  132.—19 Ju l io  1895.
En cuanto se reciba á bordo «Ato aviso, deberán corregir» so los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vlalMI» 

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOETE 
Franela (Canal de la  M ancha).

N o t i c i a s -s o b r e  u n a  c a d e n a  d e  c a n j il o n e s  d e  u n a  d r a g a ,
QUE BE HA IDO Á PIQUE EN EL PA SO b W .  DEL H a VBE.
(A m  aux Navigateurs, núm. 132/748. París, 1895.)

Núm. 1895.—Se ba fondeado una boj a, pintada de verde, 70“ al S. de una cadena de canjilones, perteneciente á una draga que se fué al fondo en el paso SW. del puerto del Havre, á 2,3 millas al SSE. del faro de 1» Heve y á 0,8 milla de la luz del muelle de la escollera N. ó W.Cuando el estado de la mar lo permite, se fondea cerca de la boya una embarcación que, de día, lleva una bandera roja, y de noche tres luces del mismo color, rojo.Situación aproximada: 49° 28' 30" N. por 6o 17' 25" E.
Carta mim. 217 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Bélgica.

I n a u g u r a c ió n  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e  d ir e c c i ó n  d e l  c a n a l  
S tr o o m b a n k

(Axis m x  Navigateurs, núm. 130/737. París, 1895.)
Núm. S 8 3 , 1895.—Ei 1.° del corriente Julio se han debi- debido encender, sobre dos torres blancas levantadas en la duna, al SW. del campanario de María karke, dos luces de enfilación que sirven para indicar el eje del paso del Stroom- bank.La luz posterior es fija, blanca, y está elavada 23m,4 sobre *1 nivel del mar. La anterior es fija> blanca, con un sector central rojo, que á cada lado tiene un sector de luz rosa y está elevada 17“,4 sobre el nivel del mar. Eatos sectores, coloreados, cuya anchura es de 500“ iluminan el paso. Ei rojo tiene 300“ de ancho en el paso y 100 cada uno de los dos sectores rosa de los bordes. El objeto de dichos sectores es que, aun cuando la luz posterior esté oculta por la niebla, se pueda írmquear elpaso gobernando dentro del haz rojo.Posteriormente se dará á conocer la situación exacta de est as dos luces.
Cuaderno de -faros núm. 3 de 1886, pág. 4.

M JSl̂ ICjfcClÓN DEL PASO DE RlAM KINBIRGHE ' 1
(Arf« m x Navigateurs, núm. 124/697. París, 1895.)

Núm. i ,  1895.—Desde L* del corriente Julio, el faro principal del puerto de Blankenbergbe, en ei Jado E. del puerto, quA actualmente emitía luz Aja, blanca, se transformará en luz de ocultaciones cada minuto; emitirá períodos de luz Aja, blanca, de 45 segundosr que serán seguidos de eclipses de 15 seg unios de duración.
Cuaderno de faros núm. 3' de 1886, pág, 6.

Inglaterra (Consta E.),
E e o y e c t g  d e  d o s  f a r o s  s o b r e  l a s  p u n t a s  C o l©  H a r b o u r  ■, 

¥ C b o ssn e ss  (T á m ebis) ;

(fWotiee í& Marinen, núm. 15, Tt iuUy-House. Londw, 1895.)
f ú i .  1895.—Para el 20 d'c Septiembre próximo venidero se inaugurarán dos luces, una «obre punta Coid Harbour y la otra sobre punta Crossntss, e .i ei Támesis. Estas luces serán blancas, de ocultaciones rápida J 9 de un poder luminoso de 66 -bujías y elevadas 10“,6 sobre al nival de la mayores ¿pleamares, lo que les dará un alcancé de 11 millas. Irán colocadas dentro de linternas de hierro Matadas de rojo, que á <au vez serán sostenidas por armazones’ del mismo metaL Iluminarán iá parte navegable del río.La luz cíe Coid Harbour aparecerá durante 4 segmdos cada segundos-, la altura del faro será de 11“ ,7 desde la base al vértice de la linterna, quedando la torre á una distancia 4s 46* de la línea de las pleamares vivas.Situación aproximada: 51° 29' 15" N. por 6o 23' 40* E.La luz de Crossness aparecerá durante 1 y 2 segundos cada 2 segundos, y  su torre tendrá 12*,7 de albura total, quedando m 8* de distancia de la línea de las mayores pleamares vivas. I Situación aproximada: 51° 30' 40" N. por 6o W  15" E. 1

Oportunamente se avisará la inauguración de estos faros.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 34.

H olanda.
V a liz a m ie n to  d e  l a  p a r t e  E. d e l  H e l l i g a t  

{Avis aux Navigateurs, núm. 131/744. París, 1895.)
Núih. 1895.—-Un segundo paso, en el que las menores sondas son de 2°,1, se ha valizado en la entrada de la parte E. del Hellegat, cuyo valizamiento (dotio núm. 130/870 de 1895) ha experimentado las modificaciones siguientes:Se ha suprimido la boya cónica núm. 2. Situación dada: 51° 42' 5" N. por 10° 35' 34" E.Han variado de sitio las tres boyas siguientes:La boya cónica núm. 1 se ha fondeado en 2”,4 de agua. Situación dada: 51° 41' 40" N. por 10° 35' 50" E.La boya cónica núm. 3 se ha fondeado en 3m,8 de agua. Situación dada: 51° 41' 55" N. por 10° 42" E.Se ha fondeado una nueva boya plana, con el núm. 4, en 2“,1 de agua. Situación dada: 51° 42' 4" N. por 10° 35' 47" E.Se ha fondeado otra nueva boya plana, con el núm. 5, en 3“,4 de agua. Situación dada: 51° 42 13" N. por 10° 35'57" E.
Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a liz a m ie n to  d e  l a  S w ín e  
(Nachrichten fú r Seefahnr, núm. 27/1.566. Berlín, 1895.)
Núm. 8 8 7 , 1895.—Se ha suprimido definitivamente la boya de asta, pintada de rt jo y con la marca K , que estaba fondeada en el canal de la Swine.Se ha fondeado una pequeña boya de asta, pintada de rojo y negro, en el veril del S. del banco Mittelgrund, enfrente del Giüue Flache, para señalar el punto de unión del canal de la entrada del puerto de las embarcaciones con el de la entrada del puerto de invierno.
Carta núm. 701 de la sección II.
E l Jefe, L uis P astor y L andero .

MINISTERIO BE F0MENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra de Literatura general y española, dotada con 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894.Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de la Facultad con los de la misma sección de Institutos que tengan tres años de antigüedad en su cargo y los Profesores supernumerarios de la Facultad de Filosofía y Letras, según determinan los artículos 5.° y 11 del citado Real decreto, siempre que unos y otros posean los títulos académicos y profesionales de sus respectivas clases.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta .Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde lo ego sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Julio de 1895.=E1 Director general, R. Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca la cátedra de Instituciones de Derecho romano, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á no estar dispensado de este requisito con ai reglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de edad; ser Doctor en Derecho, ó tener aprobados los ejercicios para dicho gíado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general áe Instrucción pública en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten B1ct •ptitud legal, de una, relación Justificada de sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de odas las provincias y por medio deedietos en todos los esta • decimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se d vierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- as*86 verifique sin más que este aviso.Madrid 18 de Julio de 189c.=El Director general, E, Conde. ’

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 8antiago, la cátedra de Instituciones de Derecho canónico, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve» nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de edad; ser Doctor en Derecho, ó tener aprobados los ejercicio» para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrrogable término de tres meses, á contar deBde la publicación de este anuncio en la G a c b ta , acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y servicios y de un programa de la asignatura dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oñciales de todas las provincias, y por medio de edictos en todos lo» establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 18 de Julio de 1895.=E1 Director general, R. Conde.

Resultando vacante en la Universidad de Valladolid la cátedra de Historia critica de España, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 1.® del Real decreto de 23 de Julio de 1894 corresponda al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° de dicho Real decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Dirección general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así Be verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Julio de 1895.=E1 Director general, R. Conde
e

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido expedir, en el día de hoy, la siguiente Real orden:«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el Gobernador y el Ingeniero Jefe de la provincia de Castellón;S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por Don Vicente Aznar y  Gil, y autorizarle para establecer á travéa de la carretera de segundo orden de Teruel á Sagunto, en la travesía de Segorbe, un caño para bajada de las aguas sucia» desde su casa, sita en dicha travesía, á la alcantarilla que hay en la misma calle, y es propiedad de D. Angel Bayo, entendiéndose la concesión con las condiciones que siguen:1.a Se construirá la obra con arreglo al proyecto presentado, y previo el permiso ó convenio con el dueño de la alcantarilla en donde ha de desaguar el acometimiento.2.a La ejecución de las obras se verificará construyendo, primeramente, la parte de las mismas correspondiente á la mitad del ancho de la carretera, y, una vez terminada aquélla, y repuesta la parte de afirmado de la carretera correspondiente á la longitud de zanja abierta, se establecerá el tránsito sobre dicha mitad de obra construida, y se procederá á la ejecución de la otra mitad.3.a La apertura de las zanjas se verificará! separando lo» materiales que componen el firme de los demás productos de la excavación, y el relleno de aquéllas se realizará por tongadas, apisonando éstas para su consolidación y  reponiendo el firme en el mismo ser y  estado en que se hallaba al abrir la zanja, procediendo, asimismo, al transporte de los productos que pudieran quedar sobre la vía como sobrantes del relleno de la zanja.4.a Comenzarán las obras dentro del plazo [de ocho días, á partir de la fecha en que se comunique la autorización al concesionario, y  se realizarán en dos días.5.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección del Ingeniero encargado de la carretera, atendiéndose á las instrucciones que al efecto, y dentro de lo establecido., considere convenientes para la mayor seguridad del tránsito.»De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guaría á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1895.=E1 Director general, Ordóñcz.=Sr. Gobernador de Castellón.
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MINISTERIO DE HACIENDA. — INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

HÚMERO 1

Recméacién liquida obtenida en el mes de Junio de 1895 y  en los once anteriores por cuenta del presupuesto de 1894-95 y por resultas de los definitivamente cerrados.

5  EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE JULIO Á MATO TOTAL DEL EJERCICIO

§ SECCIOM PBSMEBA Presupuesto Resultas Presupuesto Resultas Presupuesto Resultan
• de de ejercicios TOTAL de de ejercicios TOTAL de de ejercidos TOTAL
: CAPITULO PRIMERO—Donativos y CONTRI- 1894-95 cerrados. 1894-95 • cerrados. 1894-95 cerrados.

-i— BUCIQNEB DIRECTAS “ “    —
1.° Donativo de S. M. la Reina Regente en nombre de Su i

Real Familia   157.456*13 > 157.456*13 824.122*77 27.631*59 851.754*36 981.578 90 27 631*59 1 00Q 210‘4Q
2.° Donativo del Clero j  m onjas. .................. ................. 547 938 14 579*40 548.517 54 2.804 579 56 30.646*38 2.835 225‘94| 3 352.517‘70 3L225*78 3*383*743*48
3.» Contribución del 5 ^ . ^ ^ ; ; : ; ; : ; ; ; ; ; : : : ; ; :  ^ S S o i í  635'799‘26 U-127.014‘67 16-294-657 93 Wl-534.083‘99¡ g - 3 S ’J g ;S i  16.930*457*19 155’.66i '.098'66

l Aumento por ocultación en la propie*
tivo y ganaae-i dad urbana........................................  190.650 32 > 190.650*3* 1.286.042*40 426.957*81 1.713 000*21 1.476.692*72 426.957*81 1 903 650<53
na.......................I Cuotas correspondientes ájRústica. > >

bienes del Estado j Urbana. > * » > 17.412*11 17.412*11} > 17.412*11 17.412*11
4.° Idem industrial y de comercio  3.782.831*22 199.388*13 3 982.219 35 32 893 487*24 6.561.390*85 39.454.878*09 36.676.318*46 6.760.778*98 43 437 097 44
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. 2.747.141*71 11.046*40 2 758.188*11 28 299.331*77 984.449i70 29 283.781*47 31.046.473*48 995.496*10 32*041*960*58
6.° Idem de minas......................................................................  167 344*14 3.930*03 171.274*17 2.695 416*78 343.588 19 3.039 004 97 2.862.760*92 347.518 22 3 210 279 14
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla....................  116.000 > 116 000 348 402*09 11.200 359.602 09 464 402*09 11.200 475 602 09
8.° Idem de cédulas personales  186.610*13 7.587*51 194.197 64 6.459.695*08 * 361.510 22 6.821.205 30 6.646.305*21 369.097 73 7 015*402 94
9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis
tradores de la propiedad.................................... ; ......... 3.571.165*15 18 341*99 3.589.507*14 18.129 562*07 1.555.696 77 19.685.258 84 21.700.727*22 1.574.038*76 23 274 765*98

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales. 570.417*14 5.530*69 575 947*83 4.517.646*16 450.552 14 4.968.198‘30 5,088.063 30 456.082 83 5.54L146*13
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias................... 55.962*83 2.245*22 58.208*05 391.876*84 27.808*15 419.68199 447.839*67 30.053*37 477Í893 04
12 ^ a ^ r u ^ ie ^ d e !  Cuotasdel TeB.oro-,-  68.428*84 70.298‘85 315.315*85 36.364 351.679 85 383.744*69 38.234 01 421.978 70

lujo.. . . . . !  .7. I R«carg°* mumc,pales.........................  > 1162 1162 78.988*93 9.784*85 88.773 78 78.988 93 9.796*47 88.785 40
13 Contribución concertada y á concertar con las Provin

cias Vascongadas y Navarra..................... ..................  1.523.046 91 1.523 046 91 4.950.607*53 163.600*81 5.114 208*34 6.473.654*44 163 600*81 6 637.255 25
Contribuciones extinguidas............................................... »  7.058*47 7.058 47 » 155.155 0! 155.155*01 * 162.213*48 162.213*48

27.176.208*07 893.388-73 28.069.596 80 229.234.501*13 27.458.406*51 256.632.907*64 256.410.709*20 28.351.795 24 284.762 504*44

Recargos muni-1 U r b a n a . . . . . . .  1 . . . !  ü  . ! 1 ÍÜ .019 IS] 72-27520 2*094*092‘17S 1-935.869*96 20.726.478‘94¡ 13 j g - J g . J  2.008.145*16 22.820.571*11
cipales ) Idem por ocultación............................  43 230 70 > 43.230 70 57.85P55 146 85 57.998*40 101.082 25 146*85 1012*9 10

! In d u s tr ia l .. .. . . . . .................. .. . 455.740 76 12.269‘58 468.010*34 4.100.538*83 295 718*14 4.396.256*97 4.556.279 59 307.987*72 4 86L267‘31

®EC€I®M |SE©UMÍ>A 2.520.788 43 84.544*78 2.605 333 21 22.948.999 36 2.231.734 95 25.180.734*31 25.469.787*79 2.316.279*73 27.786.067*52
CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas —  —  — — — —  —

Í
 Derechos de importación.................  8.512 685*01 4.727*11 8.517.412*12 107.017.456*04 4.597.189*07 111.614.645*11 115.530.141*05 4.601.916*18 120.132.057*23
Idem de exportación  6118*28 > 6.118*28 883.629*15 77 50 883.706*65 889.747*43 77*50 889.824*93

Impuesto de carga...............................  354.869 »  354.869 4 019 711*25 8.269*74 4.027 980*99 4.374.580*25 8.269*74 4.3S2l849‘99
Idem de descarga....................... .........  242 090 59 > 242.090*59 3.299.303*56 4.178 81 3.303.482 37 3.541 394*15 4.178 81 3.545 572 96
Idem de viajeros.................................  16.286 75 »  16 286*75 212.658*28 887 75 213.546*03 228.945*03 887,75 229.832 78
Derechos menores...............................  58.736*42 > 58 736 42 592.205 55 1.340 90 593 546 45 650.941*97 1.340 90 652^282 87
Idem de cuarentena y lazareto  8.548*23 »  8.548 23 193.009*41 580*17 193.589*58 201.557*64 580*17 202.137*81
Parte de la Hacienda en las multas

y en las mercancías abandonadas. 62.688*45 3.598*99 66.287*44 361.434*64 62.890*03 424.324*67 424.123*09 65.489*02 490.612*11
Impuesto sobre los derechos que se

satisfagan an pagarés  5.274*43 »  5.274*43 23.170 90 2.250 25.420*90 28.445*33 2.250 30.695*33
Derechos de Aduanas por material

de Obras públicas   54 942*88 » 54.942 88 617.514*03 » 617.514*03 672.456*91 > 672.456*91
Ingresos eventuales............................  1.569 75 » 1.569*75 791*30 216 96 1.008*26 2.361*05 216*96 2.578 01

9.323 809 79 8.326*10 9.332 135*89 117.220 884*11 4.677.880 93 121.898.765 04 126.544 693*90 4.6864207*03 131 230.900*93
2.° Derechos obvencionales de los Consulados....................  112.302*05 > 112.302*05 1.307.818 36 > 1.307.818*36 1420.120 41 % 1.420.120 41
3.° Impuesto de consumos.......................................................  6.329.985*96 10.881*30 6.340 867*26 63.493.348-23 5.805.483*96 69.298.832*19 69.823.334*19 5.816.365*26 75 639.699*45
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores............................................................................  130.890 42 1.933*41 132.823*83 1.385.659 01 354.551 61 1.740.210 62 1.516.549*43 356.485*02 1.873.034*45
5.® Id e m  s o b r e  el f  Extranjera   48.47358 > 48.473 58 227.643 57 50 30 227.693 87 276 117 15 50*30 276.167 45

azúcar de pro-< Ultramarina........................................... 819.376*34 > 819.376 34 12.430 794*22 383.728 33 12.814.522*55 13.250.170*56 383.728*33 13.633.898 89
ducción ( Nacional peninsular............................ 256.725 63 > 256.725 63 1.178.425*46 50 429 40 1.228.854*86 1.435.151*09 50.429*41 1.485.580*49

6.° Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.. 846 826 41 > 846.826*41 10.396.774*44 202.954*11 10.599 728*55 11.243.600*85 202.954*11 11.446.554*96
7.° Idem sobre las tarifas de viajeros y mercancías.. . . . . .  L-042.291‘03 > 1.042.291 03 10 131.188*74 1.046.711*9* 11.177 900 66 11 173.479 77 1.046.711*92 12 220J91‘69
8.° Timbre del E s - j  Sellos de Correos y Telégrafos  1.784.260 77 > 1.784 260 77 18.709.786 54 328.447 74 19.038.234*28 20.494 047 31 328.447-74 20.822.495 05

tado....................j Los demás efectos timbrados  1.944.351 90 767*15 1.945.119 05 26.409.083 04 980.291*35 27.389.374*39 28.353.434*94 981.058*50 29.334.493*44
9.® Impuesto especial sobre la fabricación y venta de nai

pes......................................................................................  > > >  > > > > » >
10 Idem sobre la venta de pólvora.........................................  36.329 95 » 36 329*95 379.339*80 > 379.339*80 415.669*75 > 415.669*75

SECCI©M TEMCEBi 22.675.623 83 21.907*96 22.697.531*79 263.270.745*52 13.830.529 65 277.101.27517 285.946.369 35 13 852.437*61 299.798.806*96
CAPÍTULO III. — Monopolios y  servicios explotados _ _ _ _ _ _  - - —

por la  A dministración

1.° Tabacos ........ ...........................................................  7.500.000 414*49 7.500.414*49 80 632.193*57 3.490.426*86 84.122 620*43 88.132.193*57 3.490.841*35 91.623.034*92
2.® Cerillas fosfóricas................................................................ 177.083 30 > 177.083*30 4.072 916 74 > 4.072.916 74 4.250 000*04 > 4.250.000*04
3.° Loterías (producto líquido)................................................  1.016.321 > 1.016.321 20.965 839*50 > 20.965.839*50 21.982.160 50 > 21.982 160*50
4.® Casa de Moneda....................................................................  » > > 1.830.155*28 » 1.830.155*28 1.830.155*28 » 1.830.155*28
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica.........................................    66.540*10 » 66 540*10 364.742*75 11*46 364.754 21 431.282*85 11*46 431.294*31
6.® Producto de la Gaceta  46.948*67 6.071*69 53.020*36 312.222*18 131.817*32 444.039*50 359.170 85 137.889*01 497.059*86
7. Correos. — Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro-
0 _  ductos diversos .........................   2.974*48 » 2.974*48 163 039*18 4.192*95 167 232 13 166.013 66 4.192*95 170.205*61
« « £ r° dJ*ctos Telégrafos y Teléfonos  6.189*80 3.529*03 9.718*83 439.909*17 156.678 75 596.587*92 446.098 97 160.207 78 605.306 75
9.® Establecimientos penales...........................................   19.073*53 » 19.073-53 123.317 53 4.054*40 127.371 93 142.391*06 4.054*40 146.445*46

Conceptos suprim idos.. ................................ . » > > > 0*25 0 25 > 0 25 0*25

SECCIOM CUARTA 8.835.130 88 10.015*21 8.845.146 09 108.904.335 90 3.787.181*99 112.691.517*89 117 739.466*78 3.797.197*20 121.536.663*98

CAPÍTULO IY.—^Propiedades y  derechos d e l Estado 
Rentos,

1.® Salinas de T o rre v ie ja ... .. . . .............................................. 55.602*92 > 55.602*92 589.611*67 » 589.611*67 645.214*59 »  645.214*59
2.® Minas................  j Almadén...................    3.217*50 » 3.217 50 27.244*81 4.792.785*27 4.820.030 08 30.462 31 4.792.785*27 4.823.247 58

• \ L inares... ................................ 93750 » 93.750 835.698*56 > 835.69856 929.448 56 > 929.448*56

I
 Rentas de los bienes del Estado en

gen era l....     5.392*35 1.184*70 6.577 05 103.002*47 18.424*08 121.426*55 108.394*82 19.608*78 128.003*60 • '

a"1?  servicio de la
Administración  5.876*15 » 5.876 15 25.381*41 3.745*08 29.126*49 31.257 56 3.745 08 35.002*64

Producto de canales y navegación
fluvial     75.081*04 * 75.081*04 1.091.233*87 102 1.091.335*87 1.166.314*91 102 1.166.416 91

Idem de montes y  plantíos   23 296 39 » 23.296 39 53.061*63 17 827*26 70.888*89 76.358 02 17.827*26 94.185*28
Idem del Patrimonio que fué de la

a o »  * j  , v- C o r o n a ... . . . . . .  . ........................  1.151*46 34*24 1.185*70 17.831*38 19.610 31 37.441*69 18.982*84 19.644*55 38.627*39
a. Kenta de los bienes del Clero a metálico y  por venta

o TJ d e íru4os - - • • ■ • • • • • • • •  .............................................  6 315*40 1.062 70 7.378*10 28.615*92 22.781*72 51.397*64 34 931*32 23.844 42 58.775*74
&. Idem de Cruzada.—Producto liquido..............................  707.545*94 > 707.545*94 1.900.031*52 109.323*36 2.009 354 8* 2.607.577*46 109.323*36 2.716.900 82
». Producto en administración délas fincas de secuestros. 227 50 > 227 50 531*21 359*82 891*03 758*71 359*82 1.118*53

Srna y sigue...................................I 977.456*651 2.281‘64| 979.738^ 4.672.24445 4.984.958~90j 9.657.203 35 5.649.701*10 4.987.240*541 10.636.941*64
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1 
A

rtículos,,#*!

EN EL MES BE JUNIO EN LOS MESES BE JULIO 1  MAYO TOTAL BEL EJERCICIO

Presupuesto
de

1894*05,
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1894-95.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
me

1894-95.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

Suma anterior . • . ,  ................ 977.456*65 j 2.281*64

2.699*43

329*10

979.738*29 4.672.244*45 4.984.958 90 9.657.203*35 5 649.701*10 4.9S7.240‘54 10.636 941*64

I Veinte por 100 de la renta de Propios 
“ Diez por 100 de aprovechamientos 

1 f o r e s t a l e s •••••••«•••*••••.

25.274*89

41.454,52

27.97*32

41.783*62

171.173 73 

652.067*18

200.542*60

105.150*79

371.716*33

757.217*97

196.448*62

693.521*70

203.242*03

105.479*89

399.690*65

799.001*59
I Consignaciones para Archivos y Bi
} bliotecas....... . . ..............................
i Asignación de las Empresas de fe 

rrocarriles para gastos de ins
pección, • . . * .

8.458*75 

19.445'83

)>

2.350

8.458*75

21.795*83

12.374*50

1.088.216*67

6.437 99 

5.982*50

18.812*49

1.094.19917

20.833*25

1.107.662*50

6.43799

8.332*50

27.271*24

1.115.995
1 Idem, para reintegro de los gastos de 
1 depósitos de Aduanas, 4,500 > 4.500 28.562*50 21.360*60 49.923*10 33.06250 21.360*60 54.423*10

%* Diferentes dere
chos del Esta
do. a

1 Intereses de demora por producto de 
1 prop i e dad e s y derechos del Estado. 
1 Producto de la venta de títulos de la 
1 Deuda entregados por las Corpo 
1 raciones civiles, en reintegro de 
1 pagos hechos por -anulaciones de 
1 ventas y redenciones posteriores 

á la ley de 21 de Julio de 1 8 7 6 ... ,  
1 Subvención que deben satisfacer va-. 

/  rías provincias en reintegro de los 
\  gastos de la Guardería rural 
|  Asignación, de las Diputaciones pro:
I vincialea para gastos de personal 
1 y material de enseñanza,.. • • .. • •. 
1 Renta de los bienes de Institutos de 
1 ¡segunda en señaliza,

>

y

81.204'76

210.097*88

9.681*74

>

1.754 02

386 62 

>

>

>

82.958*78

210.484*50

9.681*74

107.782*74

t

639.226 20

1.101.308*64 

194.315* 95

>

56.845'70

314.978*99

18.097*48

107.782*74

»

696.071P0

1,416.287*63

212.41343

107.782*74

»

720.430*96

1.311.406 52 

203.99769

>

>

58.599*72

315.36561

18.097*48

107.782*74

>

779.03068

1.626.77213

222.095*17
■ Diez por 100 de administración de
■ participes., *. • , . . . . .  *. . , .  • . • . *., 9.49363 75690 10.250*53 56.460*54 8.048*97 64.509*51 65.954*17 8.805*87 74.760'04
9 Diez por 100 sobre arbitrios de pesas 
i  y medidas............. ....................... . 45.622*95 32*60 45.655*55 77.730*28 80.424*15 158.154*43 123.353*23 80.456*75 203.809 P8
[ Cinco por 100 de gastos de adminis 
" tración, investigación y cobranza 
‘ de los recargos municipales sobre 

las contribuciones*....................... 90.085*86 4.179{41 94.265*37 929.708*24 383.248*85 1.312 957*09 1.019.794*20 387.428*26 L 407.222'46
Honorarios devengados por los Abo-; 

gados del Estado en los pleitos y 
, causas en que recayeren senten- 

cías ú otras resoluciones favora- 
i bles al Estado, • 1.068*44 > 1.068*44

9.899*30 > 9.899 30
10.967*74 > 10.967*74

|  Oonciptos suprimidos. > > » > 141*20 141*20 141*20 141*20

Ventas. 1.523,846 14.769*72 1,538.615*79 9.741.070*92 6.186.218*7 2 15.927.289*64 11.264.916*92 6.200.98844 17.465.905*36

Ventas anteriores i  1.° de Mayo de 1855.—Obligacio- 
nes 4 metálico que se formalicen... . » 33*13 33*13 i 99*07 99*07 » 132*20 132*20

i.®]

101

Plazos t í  contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones • anteriores á 2 de Octubre 
de 1 8 5 8 . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

dem id, por ventas y redenciones hechas desde 2 de 
Octubre de 1858 basta fin de Junio de 1876 que se 
realicen & metálico, incluso los procedentes1 de bi
nes del Patrimonio de la Corona... . . . . . . . . . . ........

>

457*70 15976 64 16.434*34

»

5.183*92

183 05 

86.283*09

183*05

91.467*01

>

5.641*62

183 05 

102.259*73

183*05

107.901*35
111

12 í 
131

111

[dem id.  por|? Bienes del Estado en general 
ventas desde í; i 80 por 100 de Propios, 
i,* Julio 1876, ( Corporaciones 1 Beneficencia.. . . . . . .

civiles....... .. ] Instrucción pública,.
f Diputaciones provin- 

vinciales. . . . . . . . . .
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
Producto de ventas de edificios públicos y de las dife 

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876., 

Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
im itil dñl ramo de Guerra..................... ......... .................

»

>
>

>
a

>

357.753*36

6.043*93
>
>
>

>
>

>

6.043 93 
>
>
>

>
»

357.753*36

821.386 84 
>
>
>

>
8.654*62

846*41

3,570.734*99

256.368*37
»

>

* 1*25

»

%

1.077.755*21
>
»

8.655*87

846*41

3.570,734*99

821.386 84 
>
>
y

8.654*62

846*41

3.928.488 35 
152.806*29

111.464*94

262.412*30
>
>
>

* 1*25

*
»

1.083.799 *14- 
>
>
»

8.655*

846*41

3.928.488*35
151liem de Marina.., 96*91 9691 152.709 38 17.126*31 169.835*69

109.258^69

17.126*31 169.932*60

115.267‘95

161Cransmisiones y redenciones de censos solicitadas con
arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de 
creta de 5 de J unió de 1886 ........... .......- ................ 5.866*71 142*55 6.00926 105.598 23 3.660*46 3.8̂ 03*01

SECCIÓ N  Q U IN TA  

CAPÍTULO V.—Recursos del tesoroOrdinarios.

364.174*68 22.19625 386.370*93 4 665.114*39 363 721*60 5.028*835*99 5 029,289 07 385.917*85 5.415.206*92

1.°
2.®
3.®
4.°

Producto de 1» redención del servicio m ilitar.. . . .  • • . ,  
Idem de la del de la- Marina.. ......•* • - . • • * . . . . , .  •. •. .
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.*, 
Derechos de custodia de depósitos,, .............. . „.

1.196.500 
28.500 
18 969*91 
5.926*80

»
>
>
>

1.196.500 
28.500 
18.969 91 
5.926k80

11.407.250
216.000

2.461.940*99
99.479*63

»
>
>

10

11,407.250
216.000

2.461.940*99
99.489*63

12 603.750 
244.500 

2.480.910*90 
105.406*43

>
>
»

10

12.603.750
244.500

2.480.910*90
105.416*43

5.° Publicaciones oficiales*»»* • • • .»#• #. # * * • • • . .  • . . .  • , , , . 2.767*10 24*30 2.791*40 6.867*65 3 961*40 10.829 05 9.634 75 
3.806.097*68

208.580 69 
437.272 12

3.985*70 13.620*45
4.013.777*77

208 580*69 
437 272*12 

2.972 79

6.°
.7.°:

Recursos eventuales' de todo# los hkhiimu**. ******.** 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su la-

srítima inversión.____ _ - _______. . . ____ _____ _...

132.748*38

5.357*97

>

*

132.748 38 

5.357*97

3.673.349*25 

203*222 72

207.680*14

>

3.881.029 39 

203.222 72

207.680*14

>
8,° Alcances.........- 55.968*72 > 55.968*72 381.303*40 > 381.303*40 >
2.°.Atrasos basta fin de 1849. - ________ ______- _ -_____ > > » 2.972*79 » 2.972 79 2.972*79 >

Batraordinarios* 1.446.738 88 24*30 1.446.763 18 18.452.386*43 211.651*54 18.664.037*97 19.899.125*31 211.675*84 20.110.801*15

ío :
Ada

Indemnizaciones de Guerra.—Marruecos*... . . . . .  #, ,  j
Donativo paradas operaciones militares á que dieron! 

lugar los sucesos acaecidos en el campo de Malilla.!

2,000,895

»

>

»

2.009.895

»

3.990.105

1.571*35

>

51*95

3.990.105 

1 623*30

6.000.000

1.571*35

>

51*^

6.000.000

1.623*30

RESUM EN 3.456 633 88 24*30 8.456.658*18 22.444.002*78 211.703 49 22.655.766*27 25.900.696*66 211.727*79 26.112.424*45

'$001ción 1.*—Donativos y contribuciones directas. . . . . . . .
— 2.a— Contribuciones indirectas...................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Ad

ministración............................... ..................

27.176.208-07
22,675.623*83

8,835.130*88 
I„523 846 

364 174‘08

893.388 73 
21.907*96

10.01521
14.769*72
22,196*25

24*30
»

28.069.596*80
22.697.581*79

8.846.146*09
1538,615*72 

386 370*93

229.234.501*13
263.270,745*52

108.904 335*90 
9.741.070*92 
4.665.114*39 

18.452*386*43 
3.991.670*35

27,458.406'51 
13.830.529-65 :

3.787.181*99 
6.186 218*72 

363.721 00 
211.651*54 

51*95

*58.092.907 64 
277.101.275117

112 691.517*89 
15.927.289*64 
5.028.835*99 

18.664.037*97 
3,991.728*30

256.410.709 20 
285.946.869 35

117.739.466*78 
11.264.91692 
5.029 289*07 

19.899.125*31 
6.001.571*85

28.351.795*24 ! 
13.852.437*61 !

3.797.197120 
6.200,98844 

385.917*85 
211.675*84 

51*95♦

284.762.504*44
299.798.806*96

121.536.663*98 
17.465.90536 
5.415.206*92 

20.110.80 L‘15 
6.001.623*30

— 4.a—Propiedades y derechos j Rentas.. . . . . . . . .
del Estado.••••••••«*. í Mentas.............

-  5.a Recursos del Tesoro....... ¡ g g S S t ó ü ' . 1.446 738*88 
2 009.895

1.446.763*18
2.009.895

Bec
é

¡argos municipales sobre las contribuciones territorial 
industrial............................................. .

64.031.617*34

2,520.788*43

962.302 17 

84.544*78

64.993,919 51 

2.605.33331

638.259,830 64 

22,948,999*36

51.837.761*96

2.^31.734*95

690.097.592*60

25.180.734*311

702.291.447*98

25.469.787*79

^.800,064*13

2.316.279*73

755,091.512*11

27.786.067*52

66.552.405'77 1.046.846*95 67.599.25¿72; §61.208.830 1 54,069.496-91 715.278Vi26*9dj727.761.235*77 í 55.116.343*86j782.877.579*63

€
J
Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el m m m  de las euqafai respectivas,
Madrid 24 de Julio de 1885.

Y.° B,° El Jefa di la EmeMi,.
El Interventor general,

A. MÍN0UE2, BAFABL BBtáA?
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

NÚMERO 2.
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los doee meses de los presupuestos

correspondientes d los años 1890-91 d 1894-95.

CONCEPTOS 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95
.............   — ----------------------- ----------------------- -- -■ I  .................... , .  -        _  — —      ■ " -  ' » --------- ---------------------- ' -  —      ” ■   ■ _ _ _ _ _ _ _ _ _  i. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............................................................  139.188.983*98 139.527.604*07 139,076 062 04 141.694.066‘46 140.207.334t19
Idem industrial y  de comercio.....................................   33.585.048*54 32.209.066*63 32 844.886*56 38.489.623*37 36.676.318 46
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes  .................................... 32.260.176 63 29.541.703 54 31.655.201*04 31.513.918 43 31.046 473*48
Idem de cédulas personales.......................................................... ..................................  6.303.849*71 6.359.254*61 8.079.245 77 7.557.633 56 6.646.305*21
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas.. . . .  17.866.880*08 17.849.935*48 18.478.239*28 24.259.538*03 25.053.244*92
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales........................................ . > > 4.618.141*09 4,354.479 05 5.088.083*30
Idem sobre carruajes de lujo  .......................................................................................  > *  > 608 397*80 462.733*62
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra.. .  4.308.543*41 4.582.903*17 4.562 761*60 6.439.783*44 6.473.654 44
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)..............................................  104.836.59P76 104.100.836*49 123.134.107*63 139.740.836*70 125.872.236*99
Idem obvencionales de los Consulados................................................................... . • . .  947.269 38 1.074.904*26 1.051.424*84 1.08! .770*59 i  420.120 41
Impuesto de consumos....................................................................... ............................  69.461.453 29 69.451.539 08 68.002.556*52 70.063 875*21 69.823 334*19
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores....................................... 13.672.920*25 8,705.977*43 2.584.552*58 1.618.661*73 1.516.549*43
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 11.507.813 11.086.367 54 10.805.810*05 12.011.213*11 14.961 438*80
Idem especial sobre artículos coloniales.......................................................  10.746.318*33 7.667.410*68 9.200.883*60 10.214.618 33 11.243.600*85
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.....................................................  10.997 5 i l *73 11.321.908*72 11.325.100*35 11.227 789*53 11.173.479*77
Timbre del Estado................................................................................ ...........................  45.302.329 69 44,939.646*88 45.014.546 28 48.698.190*56 49.847.482*25
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes...................................................... > > » 232 726*51 »
Idem id. sobre la venta de pólvora.......................................„................................................... > > » 339 583*34 415.669*75
Tabacos................................ ............................................................................................ 84.935.523 82 85.016.765*88 89.998,092*85 88.998.675*16 88.132.193*57
Cerillas fosfóricas..................................................................................        > > 1.416.666*68 4.251.085*90 4.250.000*04
Loterías............................................................................................................ .................  25.567.418*18 25.166.995*36 30.569.480*01 25.408.328*15 21.982.160*50
Mf í Almadén.................................................................................    8 699 22 17.104*92 16.937*70 34 441*85 30.462*31

....................... ( L in a r e s . . . . . . .......................................................................................  1.830.585*90 1.890.100*60 1.520.762*86 1 308.520*52 929.448*56
Producto de canales y navegación fluvial............................................................      941.426 14 1.037.451*27 1 091.117*63 1.118.419*53 1.166.314*91
Renta de Cruzada     2.149.999*35 2.134.907 94 2.237.047*54 2.560.679 79 2.607.577*46
Redención del servicio militar....................................................................................  8.970.750 7.919.493*88 9.367.932*56 8.212.937*38 12.603.750
Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)............................   19.558.772*97 22.033.837*05 18.226.044*79 24.895.270*43 31.989.043 66

644.948.865*35 633.635.715*43 664.877.601*85 706.935.064*46 701.618.991*07
Eesuitas de los ejercicios de 1850 á 1893-94.......................................................    49.921.153 31 55.948.856*29 59.166.560*18 56.965.364*44 52.800.064*13

694.870.018*66 689.584.571*77 724.044.162*03 763.900.428*90 754.419.055*20

Recargos municipales  í  De los presupuestos de 1893-94 y 1894-95.....................  > » » 25.339,784*12 25.469.787*79
*................( De resultas de ejercicios cerrados...................................  » > » » 2.316.279-73

> *  » 25.339.784*12 27.786.067*52
R E S U M E N  m- 1  ■■ ■ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ------------------- — -- -------------   _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _

Ingresos por valores del Tesoro............................................................ ......................... 694.870.018*66 689.584.571*77 724.044.162*03 763.900.428*90 754.419.055*20
Idem por recargos municipales....................................................................   » > » 25.339.784*12 27/186.067 53

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _     ., , ii    «■' i — — ■— imxt

694.870.018*66 689.584.571*77 724.044.162*03 789.240.213*02 782.205.122;72
$  ' mmnrnmummmmmmwmmammmmm

Umísbvacxonbts. 1.a Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos 
de 1892*93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

Restos pendientesRecaudación Integra Ganancias satisfechas de pago por ganancias
PRESU PU ESTO S en l08 dooe J ? 8. ¿loa Recaudación liquida. que termi- Producto liquido.

jugadores. nación de cada periodo.

1890-91 79.331.343*18 53.763.925 ' 25.567.418*18 3.808.405 21.699.013*18
1891-92 78.910.825*36 53.743.830 25.166.995*36 4.023.490 21.143.505*36
1892-93 79.866.490 01 49.397.010 30.569.480*01 3.960.480 26.609.000*01
1893-94 74.342.553*15 48.934.225 25.408.328*15 3.640.700 21.767.628*15
1894-95 74.509.260*50 52 527.100 21 982.160*50 2.667.370 19.314.790*50

2.* Las ganancias satisfechas durante el ejercicio del presupuesto actual por cuenta del anterior, ascienden á 2.959.940 pesetas, en cuya suma puede considerarse a»*  
pliado el aumento de recaudación para apreciar la gestión anual. 

3.* Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 24 de Julio de 1195.

V.° B.°
El Interventor gaurel, E l Jefe de la Steeión,

A . Míngobz. R a f íb l  B blza .
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IN TER VEN C IO N  GENERAL DE LA ADM INISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIYA 

NÚMERO 4
Resumen dé los pagos lig/uidos ejecutados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los meses de Julio á Junio, ambos inOksive¿

de los presupuestos de 1890-91 á 1894-95.

1890-91 1891-92 1892-93 1893-94 1894 95-
PRESUPUESTO ORDINARIO    — -

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa Eeal................................................. ......................................................................  8.358.333*15 8.358.333‘35 8 533.333*15 9.324 999 80 9.324 999*80'— 2.a—Cuerpos Colegisladores.................................................................................................  1.603.437 77 1.603.437*93 1.580 571*41 1 543.057 83 1.651.085— 3.a—Deuda pública    182.431.973*28 187.160.485*82 192 993 980*31 232.153.937*60 309 961343*24— 4.a—Cargas de justicia.............................................................................................. .......... 1.380.929*29 1.231.403*71 1.287.670*20 1.612.994*71 1.440 019*71— 5.a—Clases pasivas.................................................................................................................. 49.563.126*14 49.834.077*84 50.382.984*11 55 168 656 53 55 538.118*68
243.337.799*63 248.187.738*65 254.778.539*18 299.803.646*47 377.915.566*43

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.  ..........................................................  1.088.792*99 1.739.639*70 2.346.647*15 875.626*93 866 210*03— 2.a—Ministerio de Estado.......................................... ..................................... ....................  2.477 932*89 3.014.926*46 1.219.816*33 3 598.800 10 4.080 115*95
— a » Idem de Gracia y Justicia. . !  OMi8acH>n®B civileB ...........................................  14.444 973*03 14.032 280*76 12 654 967*06 12.364 376*19 12 032.268 71a. rae y ) Idem eclesiásticas................................  37.424.006*05 37.627.382*55 38.205.363 45 40.090 361*74 40 185 973*29— 4.a—Idem de la Guerra......................................................................................................... 134 970.717*40 130 382 336*99 132.353.633*90 163 O03 005 39 142 338 807*10— 5.a—Idem de Marina    29.034.319*09 35.406 823 05 35.506.087*48 23.702 801 57 20 821 425 71— 6.a—Idem de la Gobernación.......................................................................................... 25.6*26 632 14 24.373 566 24 23 725 381 64 27 416 547*24 23 274 399 40— 7.a—Idem de Fomento...................  ; ..........................................  68 532.722 01 58.274 572*71 60 621.868*95 71.601 617*20 82 870 195 37— 8.a—Idem de Hacienda..................... .............. ....................................................................  16.336.250*41 16 937.854*05 15.042.118*77 14.4*25.434*03 15 900 427 51— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................................................  26.072.993*83 29.277 485*08 26.114.786*30 26 569.998 53 26 421 440*02— 10.a—Colonia de Fernando Poo......................................................................   687.500 687 500 600.416 63 654 999*96 654.999*96

600.034 639*47 599.942.106*24 603.169.626*84 684.107.215 35 752.361.829*48
Resultas de ejercicios cerrados desde 1850 á 1893-94....................................................................... 167.717.366 03 172.901.292*70 166.612.504*25 170 440.695*86 27 232.638*77

767.752.005*50 772.843.398*94 769.782.131*09 854.547.911*21 779.594.468*25
Recargos municipales..................................|  De los presupuestos de . . ......................................... > > » 19.279.955*59 19,997.072 666 F | De resultas de ejercicios cerrados....................................  » » » » 7.818.021*90

767.752.005*50 772.843.398*94 769.782.131*09 873.827.866*80 807.419.562*81;

R E SU M E N  - -

Psgos por obligaciones del Tesoro.................................... ........... .................. .................. ...............  767.752.005*50 772.843.398*94 769.782.131*09 854 547 911*21 779 594.468 25>Idem por recargos municipales.........................................................................         » » » 19.279.955*59 27 825 094*56;
767.752.005*50 772.843.398*94 709.782.131*09 [ 873 827.886*80 807.419.562*81

smmmmammmmm ! ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■  m m m m é m e b h m m m í  wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm r  — — nn— w r

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero para pago de la Deuda exterior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuenta delos diferentes Ministerios....................................................... . . . ...........................................   » » > 20.041 009‘85 132.645*41Ministerio de la Guerra................................................................................................    » 4.204.07318 2.803.962*41 2 30*5 752‘21 341.707*48Idem de Marina......................................................................... ............................................................ 22.717.971*77 23.400.380‘68 21.307.973 09 19.515 073 43 13.212.925*61Idem de Fomento.................................................................................................................   » 12.779 660*29 17.206.3S6‘50 3.762.182 85 »
22.717.97i ‘77 40.384.064 15 41.418.322- 45,624.018 34 ^3^687.278 50 ^

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid ¡24 de Julio de 1895.

V.° b.° El Jefe Je la Secáótor
El Interventor general, R a p .e l Belza.

A. Mínguez.

Dirección general del Tesoro público  y  Ordenación general de P agos del E stado.
Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Agosto próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á j&« Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus habe- rm  y asignaciones en esta Corte, en las provincias d«l Reino y Pagaduría de la Junta de Clases pasivasAl propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficíale» que la asignación del material se abonará sin previo aviso el día 5 de dicho mes.Madrid 26 de J ulio de 1895.—EA Director general, J. R.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran smisible núm. 333.794, expedido por este establecimiento en

7 de Junio de 1894 á favor de D. Pío Suarez de Diego, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del actual, fecha de la pñm?- ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e  
t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avxsos, según determinan los artículos 9.° y 287 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, .anulando el primitivo v quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 24 de Julio de 1895.=B1 Vicesecretario, rGabriel Miranda. X—180

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trausmi- ¡ «ible núm. 302.347, expedido por este establecimiento en 10

de Mayo da 1892 i  favor de D. Antonio Méndez Pérez y Doña Antonia López y Núñez, se anuncia al público por segunda vez para que el que se ew  a con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del actual, fech* de la pr imera inserción de este anuncio en los periódico? oficiales f ¿ a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Roal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho> resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Julio de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Mî nda,

I X — 185
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MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C I A D O  C E N T R A L

Bsealúfén provisional del personal administrativo ̂  activo y cesanteJ de la Administración central y provincial dependiente de este Ministerio , formado
en cumplimiento del art. 8  .°  de la ley de Presupuestos vigente y aprobado por Real orden de esta fecha. (1)
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OBSERVACIONES

97 )) )) )) )) )) Oficial de Fom ento de L é 
rida ............................•*••••.. » ))

))

)) )) )) )) N o ba presentí 
hoja de servici 

Idem .28
29

» » )) )) )) Idem de G ero n a........................ )) )) )) )) )>
n n )) )) » Idem  de Guipúzcoa................. )) )) )) )) )) )) Idem .

C E S A N T E S

i 16 Enero . . . . 1854- 9 Alarzo 1874------ Escribiente de las Seccio
nes de F o m e n to ...................

D , Francisco Frutos JBaeza.. * .................. . . . . . . . . .
15 9 7 15 9 7 Cesante por reí

9 Ciudad R e a l.. . 28 N oviem bre. 1840 16 A bril 1874.......... Idem  id .••••« * ................. .. 2 6 19 2 1 1 23
m a,

Idem .
3
4
5
6  
7

! LA11S JLUpGZ JrdllllU y urtuxaiiu.................................
L o g ro ñ o . . . . . . 94 O ctubre.. • • 1856

1861
1,° A bril 1881.........
18 Febrero 1 88 2 ...

Idem id .......................................... 7 6 )) 7 6 )> Idem.,
Idem .

Jt\8 .I8LGl uonzcuez UU ir auiu, . * * • * *••<••*** * * * *
C oru ñ a. . . . . . . 1 2 Alarzo .......... Idem  i d . .» ...................................... 5 1 26 6 7 1 1

M a d rid ............... 19 Septiem bre  
D iciem bre..

1870
1856
1857

1.° A bril 1882......... Idem  i d . . . » ................... ............. 3 7 5 8 1 0 27 Idem . 
Idem . 
Idem .

JLOiridb vx. ucil cbb y i\ ui/r uc * 1 * 1 * % *
B a d a jo z .. . . . . . 2 2 16 Enero 1883____ Idem id ........................ .. 7 9

9
14 8 1 0 14ír allSLIIlU rll V di LA LilolliUt^uoi • ••***>*■•** * * * *

Córdoba............. 23 D iciem b re .. 14 M arzo 1 8 8 3 . . . . Idem id ........................ .................. 4 24 7 7 13
8

9
1 0

O rense................ 26 Julio.............. 1851
)>

16 Alarzo 1883____ Idem id ........................................ .. 9 d )> 1 0 5 15 Idem .
Idem .M a d rid .............. )) » 21 Junio 1883 . . . . Idem i d . ........................................ 7 2 14 8 3 14

Cuenca.. . . . . . . 23 A b r il ............ 1860 18 D ic. 1 8 8 3 . ______ Idem  de la Sección de P or
tazgos ........................ ............. 3 6 13 3 6 13 Idem .

1 1 H u elva . . . . . . . . 2 1 Octubre---- 1865 28 M arzo 1 8 8 4 . . . . Idem  de las Secciones de 
F om en to ........................... 6 » 7 8 1 0 1 Idem . 

Idem .1 2
13
14

L e ó n . ............... 1 0 F eb rero .. . .  
Junio .........

1835
1860

7 A bril 1884 . . . Idem id ................................. 9 4 26 9 4 26
Al m oría.......... 13 5 Sep. 1 8 8 4 .,___ Idem id ................................. 3 4 27 4 5 27 Idem .
A lican te ........ ** 98 Julio 1856 7 Enero 1 8 8 5 .. . . Idem id ........................... 4 8 6 6 5 16 Idem .

15
16
17
18 
19 
-y

i
99

Alurcia. 7 O ctu bre.. . .  
Septiem bre
Julio..............
Agosto

1855
1867

10 Febrero 188 6 ... Idem i d . . . . ............................... .. 6 6 27 15
7

9 » Idem .
O viedo................ 17 15 Febrero 1886 ... Idem id ................. .. 7 6 1 2 6 1 2 Idem .
G ero n a ............... 2 2

3
1861
1854
1841
1841
1838
1839 
1838

1.° M arzo 1886____ Idem  id ........................................... 7 9
1 1

3 1 1
15

9

1 2 Idem .
Idem .
Idem .

A lb acete ............ 13 M arzo 1886____ Idem  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 8 14
Castellón.........
P on teved ra. . .  
O r e n s e . . . . . . .

2 2

29
E n ero .. . . . 13 M arzo 1 8 8 6 . . . . Idem  id . . .  * .................................. 4 1 1 2 5 19
O c tu b r e ... .  
E nero . . . .

17 M arzo 1886____ Idem  id ........................................... 1 » 14 2 6 » Idem .
1 .°

5
1.° Dic. 1 8 8 6 . . . . . . Idem  i d . . . ................. .................. 4 2 2 2 6 1 13 Idem .

Idem .A la v a ................... A b r i l ............
O ctu bre.. • •

24 M arzo 1 8 8 8 . . . . Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » 1 1 19
5

5 26

24 !
25  
213 1
27
28
29
30
31 .
32
33
34
35 
38
37
38 ■
39
40
41
42
43
44
45

D ionisio Tapia y  Castro ■»*»•••••«•>*•••*•• ATalladolid......... 8 5 Agosto 1 8 8 8 ... . Idem  id ........................................... 4 1 1 1 » 26 Idem .
M anuel A lear az Torres* * ' •***»**««*»»**•*• Jaén............ •. •. 17 Septiem bre

D iciem bre..
1855 1 .° Sep. 1888...........

1 .° Octubre 1 8 8 8 ..
Idem id ............ .............................. 3 1 1 )) 17

5
5 1 Idem .

Luis Paccini y  Lozoya Ciudad R e a l.. . 27 1862 Idem  i d . . . . . ........................ .. 3 9 29 8 3 Idem .
17.'fiiFi itiii p' rvp 'v Pprez t «• A lad rid . . . . . . . 16 A gosto .........

N oviem bre.
1868
1867

22 Octubre 1888 ... Idem i d . ......................................... 3 9 8 4 1 0 8 Idem .
A lfnn*sn FstphíiTPi Rodrieaiez * ................. ........... a M a d rid . ............ 17 23 Octubre 1888 ... Idem  id ................. .. 3 5 » 4 1 » Idem .
A ti T .ointF'Z Planas Oviedo................ 9 Junio. 1863 1.° N ov . 1888.......... Idem id ............................. ............. 3 9 4 2 16 Idem .
J¡nsp Pnronpivn Pnrninira . .................. .................. P on teved ra. . . 31

2 1
6

M a y o . . . . . . 1870
1872
1854

29 A gosto 1889___
15 Enero 1 8 9 0 . . . .

Idem id ........................ .................. 2 6 » 2 6 » Idem .
1*131 n M n rñ  Apiiíím v  Perez de V arsfas............... Jaén.

L e ó n ...................
N oviem bre.
M a y o ............
A gosto.........
Septiem bre

»

Idem id ........................................... 2 1 19 3 2 19
3

Idem .
Daniel frarnia v  { tRtpi a * 28 Febrero 1890 ... Idem id ........................................... 2 5 1 13

4
1 Idem .

Arlrtl fn PpI i np T ÍTÍ17 . . .  . . .  . . . . . . . S o r ia .. . . . . . . . 27
1 1

»

1859
1845

7 Julio 1 8 9 0 .......... Idem id ........................................... 2 4 5 9 2 1 Idem .
Rnmirn P 3 7  Aipp 1 . . . . ............ Salam anca. • • • 11 Julio 1890........... Idem id ............ ..................... 2 » 19 3 1 19 Idem .
Francisco Pozuelo Síincliez.. ................. .. T oledo................ » 23 A gosto 1890. . .  

12 S e p .1890............
Idem id ........................................... 1 1 1 9 7 6 19 Idem .

To^p A. 011 ? vro  H p r  m - .................... ..............* , .............. Pontevedra . . .
A v i l a . .................
Gerona * ............

14
7

F eb rero .. • • 1864 Idem id ........................................... 2 6 19 2 1 1 19 Idem .
Tí 1 f* A 1 ‘S1 fl í t!1 P  <2, S n 1 n . . . . . .  . . . . . . . . . . . F eb rero .. . .  

Junio............
1865
1827

13 Sep 1890 . . Idem id .................................. 2 1 1 18
18

4 1 2 Idem .
Idem .El ícpn Pn F* Rn ti 1 p ............................... . . . . . . . . . . . 6 13 Octubre 189 0 ... Idem id ........................ .................. 2 1 0 2 1 0 18X_j lliSOU X U. i XJ CJ.LJLJ.'— • • • • » • •••»«••••*•»••

Tíi i rnp Rn 111 fin Rnmpn ppIi ................. . , .............. Zaragoza........... 2 2 D iciem bre.. 1839 13 N o v . 1890 Idem  id .......... ................................. 1 3 15 2 9 17 Idem .
Idem .Tnn n Ecjprívn no (ronzíilpz.................. .. Córdoba. . . . . . 24

2

Septiem bre  
D iciem bre..

1836 13 N ov. 1890 Idem  id ............ ................................... 2 9 16 2 9 16ll U OI XX xj  O v l  X > U X X i U X X ¿ UXU/lí * * * • • •  * *  * *  *

4 nrpl in A roRirdi Ornzcn. . • • * • * • • • • • * * * * • « « « Cuenca................ 1866 14 N ov. 1890 Idem id ........................................... 1 7 15 2 6 w)> Idem .
Darío Sánchez R u b io ..................... . . . . . . . . . . . . Z a m o ra . . . . . . . 1 0 E n e r o .. . . . . 1872 24 N ov. 1890 Idem  i d . . . . . . ............................. 1 8 5 1 1 1 18 Idem .
Juan Antonio Fernáridoz R í o s ............................. C órd oba............ 2 2 Noviem bre. 1846 28 N ov. 1890 Idem  i d . . . . ................... .............. 1 8 3 2 2 19 Idem .
Ernn p.iNfo Mnolfi v  T.ónpy ....................... .. C órd ob a............ 30

19
M a y o ............
A g o sto .........

1830 13 Dic. 1890 ............ Idem  id ............................. 2 7 15 2 8 1 0 Idem .
César Collado Gástelo .......................... .... . . . T oledo................. 1869 5 Enero 1891 « . . . Idem id ............................. ............... 1 6 26 2 » 26 Idem .
Santiago A lonso R odríguez.......... ................. M álag a ............... 2 Alarzo1. . . . . 1874 11 M arzo 1891 . . . . Idem  id ........................................... 2 » 1 1 2 » 1 1 Idem .

46
47

M anuel Conesa Mateo . .  • .  . . T eruel................. 1 0 Febrero. • • . 1857 14 M arzo 1 8 9 1 . . . . Idem id ........................................... 2 5 17 15
2

4 1 1 Idem .
José García Eeal .............. . . .  . . . . . . . . . C anarias............ 3 Septiem bre  

A b r il . . . . . .

1865 14 M arzo 1 89 1 . . . . Idem  id ................. .......................... 1 2 17 3 17 Idem .
48 !
49
50

Antonio Pablo V aldés ............ .................. ............. Z am o ra.............. 2 2 1860 28 M arzo 1 8 9 1 . . . . Idem id ........................................... 1 4 3 15 8 6 Idem .
Isidro Y ol illa M a r ín ..................................... Z a r a g o z a ... . . . 31 D iciem bre.. 

O ctu bre.. . .
1858 29 M arzo 1 8 9 1 . . . . Idem  id ....................................... » 1 1 27 15 1 9 | Idem .

Dionisio Repar az ........................................... ................ N a v a rra ............ 9 1865 27 Sep. 1891............ Idem id ............................... .. 1 1 0 2 2 4 1 2 » Idem .
51 Bienvenido Eont y  Curriols • . . . . . . . . . . . . . . . B arce lon a .. . . . 18 F eb rero .. . . 1855 23 N ov. 1891 Idem  id ........................................... » 8 8 15 3 27 Idem .
52 Luis María Clavo de la G reda . . . . . . . . . . . . . . A lad rid ............ 2 0 F eb rero . . . . 1862 10 Dic. 1891 ............ Idem id ........................................... » 8 2 1 2 2 Idem .
53 Segundo Alvarez S a b u g o ........................ León .......... .... 1 .° M a r z o . . . . . 1860 12 Dic. 1891 ............ Idem  id ........................................... a 1 18 » 1 1 18 Idem .
54 José Aparicio B o n c i * ........................... ........... V a len cia ............ 24 E n e r o .......... 1851 1.° Junio 1892 Idem id ........................................... » 3 » 13 5 2 Idem .
55 Ricardo Priego Pedi ja . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba.. . . . . . 23 A b r il ............ 1864 14- Junio 1892......... Idem id ........................................... » 1 17 )) 8 17 Idem .
56 César Garrido Za^a^ ...................................... G ranada.......... * 8 Alarzo .......... 1868 31 Julio 1892 Idem  id ........................................... a » 27 3 9 15 Idem .

Idem .
Idem .

57 Dositeo C om ido Gonz fie z ............ ............................ Lua’o . . . . . . . . . 17 A gosto . . . . 1864 4 Enero 1 8 9 3 . . . . Idem  id ........................................... )) 7 27 )> 7 27
58 Santos Salguero G alcerán ....................................... C o ru ñ a .............. 23 Octubre. •. * 1867 10 Enero 1 8 9 3 . . . . Idem i d . ......................................... » 7 2 1 » 7 2 1

59 Antonio Suárez Parés . ■............ . . .................. H uelva ............ 1 1 M ayo . . . . . 1847 19 Enero 1893____ Idem  id .......................................... » 7 13 » 7 13 Idem . 
Idem .60 F élix Casquero Cuevas.................... ......................... L eón .................... 1 0 A b r il ............ 1849 21 Enero 1 8 9 3 . . . . Idem id ........................................... » 7 1 1 3 5 24

61 Lorenzo Velasco B e n ito ................................ S o r ia ................... 4 A gosto . . . 1871 24 Enero 1 8 9 3 . . . . Idem  id ................... ....................... » 7 8 » 7 8 Idem .
62 Francisco Ulled y  R u íz ................... ......................... Huesca . . . . . 8 Alarzo . . 1868 28 Enero 1893____ Idem id ........................................... » 7 4 » 7 4 Idem .

Idem .63 M oisés N aranjo B on illa ............... ......................... Ciudad R e a l.«. 29 O ctu bre.. . . 1869 28 E nero 1 8 9 3 . . . . Idem  id ...................................... )) 7 4 » 7 4
64 E m iliano M aría M ontero y  Calvo. . . . . Salam anca____

B aleares. ...........
1 0 Al arz o . . . . . 1867 1.° Febrero 1 8 9 3 .. Idem  i d . ................. ....................... » 7 » » 7' )) Idem .

»65 José Arguim bau y  A livés.................................. 2 2 Alarzo ..........
N oviem bre. 
Julio..............

1847 4 Sep. 1871...........
27 Julio 1872...........

Idem  i d . » . .................................... 1 » 16 1 4 2 1

6 8 José Bache y  Y epes_____ ________________ _______
Jeaquín Ruiz de la Herranz y  V á z q u e z ..,

Cádiz................... 4 1831 Idem id ........................................... 6 1 6 6 1 6 ))
67 : A Iá laga ........... 5 1858 2 1  Octubre 1872 ... Idem id ........................................... » 8 16 » 8 16 »
6 8 Isaac de la V ega H errero........ .............................. O vied o ............... 3 Junio............ 1846

1853
1.° Julio 1873 ..........
22 Octubre 187 3 ... 
17 Alarzo 1874

Idem i d . . . . . . ............................. 5 1 1 2 1 5 1 1 2 1 ))
69 i " Luis Segura Ibáñez................................... .................. C u en ca ............ .. 23 Enero . . . . Idem id ........................................... )> 1 0 18 » 1 0 18 »
70 Juan Sohrafín V ázquez........................... ...........  , Baleares . . . . . 13 Alayo . . . . 1834

1861
Idem id ............... ......................... 3 1 8 1 1

)>
9
3

23 ))
71 i N icolás M onlerdo M igu el.......................................... T eru el................. 16 A gosto 7 Sep 1874 ____ Idem id . . . . . . . . .  ................. » 3 14

2 2

26
7

14- »
72 José Giac-omacci T oledano............. .................... M a d rid .............. 1 2 Jul i o . . . . .  . 1867 20 N ov. 1875 Idem id ........................................... 2 » 2 » 2 2
73 ¡ V íctor Sarachu A n s a ................................................. V izcaya .............. 5 F eb rero .. . . 1856 21 A b ril 1876 Idem  id ........................................ 2 7 19

1 1

1 0

1
2

1 5 )>
74 Justo AI a eso R od rígu ez...................................... Segovia .............. 1 0 A g o s to .. .  . 1851 4 N ov. 1876 Idem  id ........................................... 1 1

4
1

8 8 7 »
75 Julián Ruano de la AI esa........................................... Al adri d. . . . . . . 25 A la yo .. 1851 27 A gosto 1 8 7 8 . . .  

20 M ayo 1879
Idem  id . - .................................. 8 2 1

1
4 24- »

76 M anuel A vilés y  García..................... ....................... Sor i a . . . . . . . . . 8 Julio............. 1859 Idem  id .................................. 1 0  

3 ¡
1 0 1

1477 Tom ás M oreno A lb erto s ........................................... Segovi a. . . . . . . 28 D iciem bre.. 
A b r il ............

1830 22 M arzo 1881____
28 M arzo 1881 ------
15 Junio 1881 . .

Idem id ............ .. • . . 1 25
3

))
4

»
78 Fidel Blesa F ern án dez.............................................. T eru e l................. 24 1851 Idem  id .................................... »

2

»
7 '

1 1
2

3
79
80

B enigno Sudor AI ira lie s .. ......................................... H uesca................ 1 1 Diciem bre..
Febrero___
F eb rero . . . .

1857 Idem i d ............  . . . 1

14
1 2

23

7 1 »
M axim ino Díaz G ó m e z................................ * . . . . # Ma d r i d . . . . . . . 2 1 1851 15 Julio 1881 . . Idem id ........................  . 7 1 0  ! 

3
9 3 1 )>

81 Al aria no Infer AJartínez................ .................... M u rcia ................ 26 1852 27 Octubre 1 88 1 ... Idem id ............................... 2 2 3 1 2
82 M arcial B arreiro E scob ar................... .................... L u g o ................... 28 M a y o ............ 1858 12 N ov 1881 . . Idem i d . .  • . . . . . .  . . 3 6  , 3 1 1 7 »
83 Ponciano Padules O liv a n ............................... ....  #. Zar agoz a . . . . . . 18 E n ero........... 1850

1843

12 Dic 1881. Idem de la Sección de P or
tazgos .........................................

Idem  de las Secciones de
F om en to....................................

Idem i d . . . . . .  . .

84 Nicolás M onterde M ig u e l............................... .... #. T eru el................. 2 1 Alarzo .......... 19 Aíavo 1883
»

6 ¡
28 1 6 5 »

85 M anuel Sabat A n gu era.................... , » . . , .............. Lér i da. . . . . . . . 3 Diciem bre.. 1864 6  Junio 1883 . .
7
1

2

5 !  

4 i

3
25

3

17
1

1
6

2 0

25
))
»

8 6 M ariano González B e l l . . . ...................... .. M urcia . , ........... 2 0 A b r il____ 1860 14 N ov . 1883........... Idem id ........................................... 4 1 0 13 »
87 Antonio López G onzález................... Orense . . . . . . . 9 O ctubre,. . . 1859 17 Febrero 1884 ... 

6  M arzo 1 8 8 4 . . .  J
Idem  id . . . . 4 *2 i25

7
4 1 0

4
25

8 8 Lorenzo Per taño y  O livera. Canar i as . . . * . . 1 0 A gosto ......... 1852 Idem  id ............ .............................. 4 4 7

m Véase la G a c e t a  del 24* cm itinuarÁ .)
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MINISTERIO DE FOMENTO
JUNTA SINDICAL DEL COLEGID DE AGENTES DE CAMBIO V BOLSA DE MADRID

R e l a c ió n  de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Aut&náades
y  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á  los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4 p o r  1 0 0  e x t e r i o r .

I 
Núm

ero 
de

II 
orden

,,..

S E R I E S T R IB U N A L

[ue acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A

en que se publicó en Bolsa 
la retención ó denuncia.

T R IB U N A L

que confirma la denuncia presentada 
ante la Junta Sindical.A  | B c D E F M

mmtmm

29.715 » » Juzgado del Pilar, de Z&rfigcza. 24 A bril 1884................... fr» y
1.625 p > I d e m . . . . . . . . . . .......... • ...................................... I d e m ................................ fr* y » y

3 y y » y 9.628 » y » Rsai orden de Hacienda disponiendo su nulidad j
26 A b ril 1886,................ fr

1
— ----- ~

27 > 26 Diciembre 1 8 8 5 .. . . . . »
b » >

13.364 > > Id e m ,.......... ..................... fr
> y y

— ------
18.308 fr > 11 Marzo 1886.................. *>

b y y y ...
— — —

9.352 > » JTiíffaíio dñ V ito r ia . ............................. . 23 Diciembre 1886.......... »
10 p y %

•— ,—
3 195 
3.196 

13.691 
15.660 
18.365

22 Abril 1887................... >
12 s> > y y

Idem. ................................ fry » y y  ̂ i n p Id e m ................................ »y y y > Id e m ................................ »y y y
X » Id e m ................................. »* y y »

14
------

» 46.628 » 28 Diciembre 1885 ........ yp »
—

40.739 Inníyarlo Ha 1s AudiftTicia.. ....................................... 30 Agosto 1883................ »16 y y y y
—

20.618 21 Agosto 1886................
17 » y y y >
—

87,192 30 Abril 1888................... »
18

19.134
22.901

» y
* p » Id em ................................. >y y
* » »  . Idem .............................. fr

y y y »  i
.— ... . 11

4.752
4.753 
4 754 
6.092 
7 818 
8.891

11 570
15.658
15.659

liivvtiHn HaI TTnfiinitftl dft BñTfiftlona.. . . . . . . . . . . . . 25 Febrero 1889...............
19 y > » ■ y y

Id e m .. . . . . .  d ........ ......... »p y » y
* Id e m ,. . .  ........................ »» y y y

> Idem «»•  . I d e m . . . « . o. o.................. >y y y y  ■
fr > Idem , .............. ........... .............................. , , , . ............. Idem ................................. )>p y 1 y i» »
» » [dem . ............................ ídem .................................. >» y » y

y > p Id em .• • • • • • . . . . o * . • • •• ••• •• ••• •• ••• ••• • Id e m ........... .................... >p y > y
]A p Idem • Idem ................................. fr

» » » > 9
fr p Idem • • . . . . Id em .......... ....................... frfr » » » y

22 71.956 » fe R ..1 ni«H*»n HaI Mminf:«rin Ha H uríftU(ia . . . . . . . . . . 24 Enero 1890.................. ». > y
35*093

y >
% p p THatti ___ . ____. . . .  . . . . .  ............................ íd@£& . . . . . . . . . . . . . . >

fr » » y Ir

23 95.950 » J i i7 ír s iH a 1a flnrnií# _ . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Agosto 1890................y
i a i 9

y y 9
\v > p IHaiti ___ . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .............................. »y y y 9 //

—
58,377 
61.443 
90.393

» y fr rrnhflfnAHnf í*ivil Ha BarCAlona.__ . . .  . . . . . . . . . . 24 No viembre 1890 ........ »
24 y

%
9 
%' » p T ri em ___  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) ó xm .................................. »> y y 9 9
% P T H . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Id em ........................... fr

44?205
y y 9 9

» p ÍH ATTI ___. . . .............................. ................... .. Id em .................. ........... fry y y 9

21 37.038 fr Tn«7or»Ho Ha ínatTnRRÍHii HaI Sur . . . . . . . . . . . . . 19 Febrero 1892............. . »y y y y >
—

» 33.931 Hol r!«irriniHn Ha Ít PAHüHa . . . . . . 13 M ajo  1892 . . . . . . . . . .
29 y y

40.745
»
w

V
p ÍHam ..................................... Id em .................................. »

y y y y ?>

■—
y 35.002 p OX ñau l Ha T?rn nRiS nn TI a rAAlOílft. . . . .  . . . .  . . .  . . . .  . 5 Octubre 1892.............. »

31 y y y
23*492 p T H ATTI . _______. . . . . . . . . Id e m ........................... . fr

y y y y y
—

» 28.502 % Ttirrry,Hn Ha OllSrHíft Ha Afitíl ÍjOTÍí  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . 7 Marzo 1893.................. »
34 ’** y y > 9

p
w
fe Id em ........................ . >

y y y i .  1*70
2*512
7.141

y
%

W
p THauti . .......... ................................... ............... Id em .................................... »

y y y » » fe fe H e m , . ................................. f r
y y » y y w

—

4.752
4.753
4.754 
6.092 
7.818 
8.891

11.570
15.658
15.659 
31.046 
31.290

J i « .  m  H a  1  l _ 3  a  v / s  i i  a  H  A  P ,  A  r R P . l  O  R  A ,  . . . . . . .  . . . . . 9 Octubre 1893.............. >
36 y » » y > ) )

\ \
y
p Ia e m ..................................

> y y y f f
Id em ........ . . . ....................... )>

y » » » y
fe vv Idem ................................ »

y > > y fr tr
Idem .................................. >

y > » y »
y
w

Id e m ....... ........................ . >
y * » y y

Id®m.................................. fr
y . y y y » ?/

» Id em .. ............................ fr
y y y y

Id em .................. ....................... »
y y y y y y

Idem ........................................................... y
»

y
y
»

y
y

y
y

»

»

y
» > Idem ..................................................... y

37
<

1.310 15 Diciembre 1893.......... yy y y y y fr

38 27.485 T  A a Am !• A 11 líí ATI 01JL • 3 Abril 1894................... »
y y y

17.001
17.102
21.038

y y » fr
Id em .......... ............. ........ »

y y > y
►

. y >
Id em ..................... ..................................... y

y » » y y >
Id e m , ................................ ....................... y

y y y i }
2.736
3.45C
5,94£

14.932
14.99*
15.00*
18.761
19.374
20.034
20.421
27.021

»
> _

»
Id em ........................................................... y

y » y » > y y »
, ]ktí* ?Ti . .  ........................ ...................... y

y
y

» . y ) y y fr
, Id em ................................. y

y y y \ y y fr fr
y y y y 5 »

> .V
y

, Id em .......................................................... »
y y y > )  »

> _
y y

y y y » > >
i  . y

Id em .......... ..................................... y
y y y y f y

i
y fr »

> y y y t y
i

y fr y
y » y y t »

i
y . Id em .............................. y

y
y

>
i

y
»

y
y

L  »
) y

»
» fr y

y y ■V y 28.38¿
41.474
41.47:
45.53;

*

L * y . Id em ............................... »
y
y
y
»

>

y
>

y
y
y
»

y
*■

y

) >
L >
) »

8 10!

»
y
y

5 »

fr

»

Id e m . . .................................................

I d e m . ............................... ... c . . . . .

Idem ...................................... ......

■«>

>

»

>
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
»
>

8.10
8.10
8.46

6 y
7 »
71 y

>
f r

fr

Idarru.....................
. Idem ................................

Id e m . ..........................

>

y
y
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que co nfirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A | n © » i: F o II

QQ 10 *79* % Juzgado de Santander..................... .. 13 Abril 1894.................. yOU 14» t4iRR QAC * & Idem ............................................ ........... Idem............................... yi)ü, OU*
y 24 939 y y > » » y Idem........................................................................... Idem............................... y

40 % 23 151 » Real orden del Ministerio de Hacienda*. . . . . . . . . . 5 Mayo 1894............... y
y 1 y » > '23.152 > » Idem.............................................................. *.......... Idem................................ »

42 y 10 287 p » Juzgado de la Audiencia................ • •».................... 13 Seutiembre 1894 . . . .
5» y y 10.288 )> » y > Idem.............................................. ...................... Idem.................... >
y y y 10 289 y y Idem. ............. ......................................................... Idem*.
a y y S" 20 733 > y y Idem................................................ *..................... Idem.. ••••............. . >
i» » » a 20 734 y y Idem............................, ............................................. 1dem••••••••••••., . . . y
> y y y 20 725 » y y Idem........................................................................... Idem..................... • >
y y y » 20 736 y y y Idem........................................................................ Idem. ••••........... .
)>, » y y 20' 737 y » y Idem..... ................*................................................... Idem................ .
A > y 20 738 y y » Idem................................................ .......................... Idem. •••................ .
> i> y )> 20 739 y y > Idem....................................... ........... ....................... Idem •••••«•«••••......... >
y > y » 20 740 y y y Idem............................................. .................... Idem. . . . . . y

y y ! )> 20 741 y y y Idem.......................... ............... ................................ Idem.......................... ... y
y > y > 20.742 i» y Idem............................... ................... .. Idem. ............................ .

y y » 20.743 y y y Idem.......................................................................... Idem «••.••••.••« . . .
y y y 20.744 y y » Idem.................... ...................................................... Idem .................... y

i) y y 20.745 y » » Idem.................... ................................... ................. Idem• y
y y » y 25.944 y y y Jdem..................................................... ..................... Idem ... y
y y y y 14,968 y » Idem .......................................................................... Idem . ••*.«...« ••••

y y y » 14.989 y y Idem.................................. ....................................... Idem• ■ y
y » y y y 14.970 y y Idem.......................................... ................................ Idem *« y

y » ». y 14 971 y y Idem..................................... ................................... . Idem...............  ............. y

43 » y y > 30.914 y y y Juzgado de Bilbao................ . .............. ................... 9 Febrero 1 8 9 5 .. . . . . . . y
y > i y > y 17.027 y y Idem.......................... ................ ................................ Idem ..  . . . .  . . .  . y
y > y » y 17.028 » Idem......................... ............................................... Idem . • . •
y > i y y 17 029 y » Idem ,.................... ............................................... Idem. • ................... y
y y

y , 
y y y 17 030 y » Idem................................................... ...................... Idem . ■•••••• y

y y y y y 17,031 y » Idem............... *......................................................... Idem . . . .  •••••••........
y ¡ y , y ¡ y  | y 17 032 y y Id e m ... .. ....................................................... .......... Idem • ..•.•••••• ••••• y

> > y » 17. 033 y y Idem........................................................................... Idem .... . . . .  . . . .  •
! > i > y y > 21 233 y y Idem............. ............................................................ Idem. , •••••• ••••••• y

> y y y y 21.234 y Idem.. ...................................................................... Idem. •• • • ••••• . y
> y y y y 21.235 y y Idem................................................ ...................... . Idem......... ..•••••••••
y y y y y 21.236 y Idem......................................... ................................ Idem y
y y y y » 21.237 y y Idem......................................................................... .. Idem.. ••••••••••.•••«• y
y y y y y 21.238 » láem ..»•••••............................................................ Idem*. y
y y y y y 21.239 y > Idem........................................................... ............... Idem.. y
> » i y y \ y 21 240 y > Idem........... .......................................................... . Idem......................... .. y
y | > y y y 21.241 y y Idem........................................................................... Idem.
y y y y y 21242 y Idem.......................... .............................................. Idem..••••••••... •••• y
» y y y y 21.243 y y Idem.......................................... ................................ Idem......................  •••• y
» » » y » 21.244 » Idem.................................................................. .. I d e m •• y
y > > y > 21.245 y > Idem........................................................................... Idem...••••..» .*•••• • y
y y y y > 21.268 y y Idem.............................................................. ........... Idem................................ y

44: y y 1 > 7.487 > » y y Juzgado de la Plaza, de Valladolid.......................... 1.® Febrero 1895. .•••••• y
y y y 7 488 y > y y Idem............................................................................ Id e m ..... •••»•••••••• y
y » y 7.489 » y > y Idem...................................................................  . . . Idem. ............. ............... y
y » » 7.490 y y y y Idem......................................................................... Idem y
y > > » 10.751 y » y Idem........... .......................... ................................... Idem.. .............................. y
y » ¡ > » 10.752 y » y Idem............................................................................ Idem................................ y
y » y y » 21 085 > y Idem .......................................................................... Idem.. .................. y
y i y » y » 30.527 » y Idem.......................................................................... Idem.............................. y
y y > y » 31.181 y y Idem ...* .................................................................... Idem................................ y

R E S U M E N

Según la presente relación, resultan retenidos, de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

1 m C D E F O II

12.7É5 I 27 1.1L19 1.310 1.625 20 738 3.195 17.027 21.244 y
55,809 9.952 20.618 7.196 2.512 20 739 3.196 17,028 21.245 y
56.977 19,134 27.485 7.487 2.736 20.740 4.752 17 029 21.268 y
61.443 ; 29.901 ¡ 28 502 7.488 3.450 20.741 4.753 17 030 23.151 y
71.966 24,939 46.628 7.489 5.945 20.742 4.754 17 031 23.152 y
87.192 ! 40.799 y 7.490 7.141 20.743 6.092 17.032 23.492 y
90.993 44.205 10.287 9.628 20.744 7.818 17.033 30.527 >
95.960 y 10.288 10.751 20.745 8.105 18.308 31.046 y

y - > 10 289 10.752 25.944 8.106 18.365 31.181 y
y ! y 13.364 14.932 27.026 8.107 21 085 31.290 y
y !' > 17.001 14.998 28 384 8.467 21.233 > >
y > 17.502 15.008 SO.914 8.891 21.234 y y
y y i 21.039 18.769 35.002 11.570 21.235 y y
y y 29.715 19 374 40.745 13.691 21.236 y y
y y 33.934 20.034 41.470 14 968 21.237 » y
y y 35.093 20.421 41.471 14.969 21.238 y y
» y 37.038 20.733 45.535 14 970 21.239 » y
y y y 20.734 » 14.971 21.240 > y
> y y 20.735 > 15 658 21.241 y y
y y y 20.736 y 15.659 21.242 y y
y y y 20.737 y 15.660 21.243 y y

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 73 del Reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos pre
venidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del Reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1895. =E1 Secretarlo, M. R. Prieto.=V .° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~ 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios*

« e n t* a l
Molina.—Luisa Rurz, Santa Oats lina, 10 (ausente)* 
Aléala Henares.—Isidra Sánchez, OoliLeaares, 5.

Santander.—-Domingo Ayuso, Echegaray, 17, segundo. 
BouchareBt.—Mariana García, Tudescos, 23.
8 . Jean de Luz.—Vicente Carbtjal, Lesaea, 32. 
Santander.—Domingo Ayueo, Echegaray, 17, segundo. 
San Sebastián.—Dolores Cabrera, sin señas.
Idem.—Luisa, expedidora del núm. 3.061.Idem.—Dique Sevilla, sin señas.
Idem.—General del Pin*», hotel Cuatro Naciones.
Idem.—Señora Herrero Tajada, cuesta Santo Domingo, 5 

(ausente).
Idem.—Marqués Sizza, sin señas.
Herís.—Conde Villa Fuertes, hotel Inglés.

NORTE
Santander.— Josefa Mondas, Carolinas, 139 Cuatro C&« 

minos.
ESTE

Cídiz.—Ernesto Zappinu, Conde Aranda, 8J 
Valladolid.—Vicente Ros, café Retiro.

NOROESTE
Carballino.—Cándido Carretero, Ferraz, 10.
Santander.—José Corpas, ídem, 28, izquierda*
Madrid 26 de Julio da 1895.=El Jefe del Cierre, Joaquín 

G* Llanos.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Avilés.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante 
una p'4az* de Médico titular de este Concejo con la dotación 
de 1500 pesetas anuales. El que sea nombr ado para desem
peñarla tiene que prestar asistencia á 300 familias pobres, 
verificándolo también gratuitamente á low enfermos del hos
pital d e  Caridad de esta villa, turnando con los otros dos ti
tulares, así como practicar todos los reconocimientos que 
s e a n  necesarios en las operaciones de Iob  reemplazos para el 
Ejército.

ILoa aspirantes tienen que acreditar haber ejercido la pro
fesión durante diez años, y las solicitudes se presentarán de
bidamente documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de treinta días, contados desde el de la 
publicación d e l presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Avilés 5 de Julio de 1895.=El primer Teniente «n funcio
nes de Alcalde, David G. Soucinel. X—189

Alcaldía constitucional de Benavente.
Hallándose vacante una plaza de Facultativo municipal 

de Medicina y Cirugía de esta villa para la asistencia gratui
ta de las familias pebres de la misma, dotada con 1 500 pese
tas anuales, sin descuento alguno, y debiendo proveerse con 
arreglo al reglamento para el servicio benéfico sanitario de 14 
de Junio de 1891, por acuerdo de la Junta municipal se anun
cia al público á fin de que en el término de sesenta días, con
tados desde la inserción del presenta en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , dirijan los aspirantes, 
que serán Doctores ó Licenciados, sus instancias documen- 
das á esta Alcaldía, cuyo contrato ha de ser por cuatro años.

Benavente 15 de Junio de 1895.=E1 Alcalde. Sata mino 
Ortega. X—176

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de Palacio de esta Corte, seguida contra Ramona Fernández 
Fernández por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 8 de Junio, señalando el día 5 de Agosto, y hora de 
las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Carolina 
Marín, Eusebio Ramírez, María Arazuda, cuyos domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el
Eiso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 

ora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Julio de 1895.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira, J-4272

Ivsgades militares
MADRID

D. Saverino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, 
J aez instructor y Fiscal permanente de causas del primer 
Cuarpo de Ejército.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Santiago Hijosa Gómez, soldado del reemplazo del año 
1893 por la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 58, ex
cluido del servicio militar por inútil, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, cemparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Leganitos, núm. 56, con el fia de prestar declara
ción en exhorto procedente del Juzgado de instrucción del 
batallón de Cazadores de Cataluña, núm. 1.

Dado en Madrid á 14 de Julio de i895.=Severino Caiide 
Blanco. 1429—M

Juzgados de primera instancia.
ALCANTARA

El Sr. Juez de instrucción de este psrtido, por providen- 
cía dictada con esta fecha en cumplimiento de una carta or
den de la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de
r ácf reL’ n?laílv? V V » ™ *  *e siguió en este Juzgado contra Félix Andrade Brito por disparo de arma de fuego, ha 
acordado que dicho procesado y el testigo Criepín Perianes 
Hurtado, vecinos de Zarza la Mayor, cuyas residencias fijas 

?  n dlAce..8e encuentran segando en la pro- 
sean citadoB de comparecencia 

Z C ie n c ia  para el día 10 de Agosto próximo

tata oltakT *“  ‘•ni.,. .  1„„pid.
A l . í a . , .  SO í .  t a l !, d . 1 8 9 ó .= a  „ h ,t a e , Bernftbd

^ J—4262
ALCOY

Joaquín Hernández Herrero Jüat dm 
de la ciudad de Aleo j  y bu partido’. primera instancia

Em virtud del presente se sacan á subasta mí mi*. 
mino de veinte días, y en un solo lote, los bieSes «fín íln í 

Una heredad llamada de las Barracas Í 2  
«Se la ciudad de Almansa, compuesta de los tronos d e f i « »  
edificios y demás que á continuación se expresan-

Pesetas.

h *  L E1« di4ei® «amado Venta de la Vega, situado '
en dicko termino, el cual es al mismo tiempo casa d« 
labor de las tierras que luego se describirán, y au.  
pertenecen á la heredad de las Barracas, conípueeto 
de cuadras, corrales y cubiertos con habitaciones 
cocina y pajares, emplazado dentro de dichas tierras- 
valorado en mil nuevecientas sesenta y nueve pe-
B & V o o .  -i r j / i n

_ Una suerte de tierra secano, blanca,* ¡iVuád¿
•a el jefendo termino, perteneciente 4 la heredad de*

Pesetas.

nominada de las Barracas, de cabida de 26 fanegas, 
que equivalen á 1.820 áreas: lindante por Saliente 
con tierras de igual clase de los herederos de D. José 
Ignacio Ocho»; por Mediodía con la carretera de Ma
drid; por Poniente con la rambla que baja de las Ba
rracas, y por Norte con monte de la testamentaría de 
Doña Concepción Llacer y Gorolber; valorada en seis 
mil ochocientas veintidós pesetas.............................. 6.822

3.a Otra suerte de igual tierra qu8 la anterior, in- 
terpoblada por el monte, que derrama sus aguas so* 
brantes en la haza de la era, comprensiva de 50 fane
gas, cuatro celemines y dos cuartillos, equivalentes 
á 3.526 áre*s: lindante por Saliente, Mediodía y Po
niente con tierras de esta misma heredad, y por Nor
te con el camino viejo de Alpera; valorada en tres
mil ciento noventa y siete pesetas......................  3.197

4.a Otra suerte de tierra igual á las anteriores, 
con una superficie de 71 fanegas y tres celemines, 
equivalentes á 4.987 áreas, llamada Haro de la Era ó 
Rubiolejos: lindante por Saliente con tierras blancas 
de eeta fiaca y rambla que baja del huerto de las Ba
rraca»; por Mediodía con la línea férrea de Madrid á 
Alicante; por Poniente con la rambla de la Cueva del 
Moliciano, y por N< rte con el monte délos herederos 
de Doña Concepción Llacer; valorada en cuatro mil 
quinientas veinticuatro pesetas.......................... 4.524

5.® Otra suerte de tierra como 'as anteriores, de
nominada Casilla del Alamo, comprensiva de 34 fa • 
negas. ocho celeminss y dos cuartillos, equivalentes 
á 2.430 áreas, cuyos lindes son: por Saliente con el 
camino de Alpera; por Mediodía con tierras blancas 
de la misma heredad; por Poniente con la línea fé
rrea de Madrid á Alicante, y por Norte con mojonera 
del término de Bonete; valorada en cuatro mil cua
trocientas cuatro pesetas....................................  4.404

6.® Otra Buerte de tierra secano, viña llamada La 
Vieja, con una superficie de cinco fanegas y nueve 
celemines, equivalentes á 402 áreas, lindante por to
dos los aires con tierras de la misma herencia; valo
rada en mil nuevecientas sesenta y cuatro pesetas...  1.964

7.° La alameda y olmedo de la Venta de la Vega, 
lidante por todos lados con tierra de la repetida he
rencia; valorada en trescientas ochenta y una pesetas. 381

8.° Otra suerte de tierra monte bajo, de cabida de 
12 fanegas, equivalentes á 840 áreas: lindante por 
Saliente y Mediodía con la acequia del Pantano; por 
Poniente con tierras de D José Sánchez, y por Norte 
con la carretera de Madrid; valorada en ciento vein
tiuna pesetas.................................................   121

9.° Otra suerte de tierra monte bajo, con una 
superficie de 76 fanegas, equivalentes á 5 320 áreas, 
llamada Aravijo y Cerro de los Santos: lindante por 
Saliente con tierra viña de la misma; por Mediodía 
con tierras blancas de D. José Sánchez Gómez; por 
Poniente con las de igual clase de los herederos de 
D. Joiié Ignacio Ochoa, y por Norte con traviesa de 
la carretera; valorada en setecientas setenta y una 
pesetas • 771

10. Otra suerte de tierra monte bajo, con una ca
bida de 116 fanegas y cuatro celemines, equivalente 
á 4.183 área8, lindante por Saliente con tierras de 
D. Miguel Alcaraz y D. José Ochoa; por Mediodía 
con la carretera y camino de hierro de Madrid y Mo
jonera del término de Bonete; por Norte con camino 
no de Alpera, y por Poniente con ambas vías y Mo
jonera de Bonete; valorada en mil ciento setenta y
ocho p e s e t a s 1, 178

11. La era de pan trillar enclavada en tierra 
blanca, perteneciente á esta h&redad, valorada en 
ciento sesenta y tres pesetas....................................... 163

12. El edificio de la referida heredad de las Ba
rracas, rodeado de tierras pertenecientes á la misma, 
compuesta de corrales, cuadras y cubierto?, con ha
bitaciones para el colono y demás dependencias de 
labranza, valorada en dos mil quinientas noventa y 
nueve pesetas................................................................ 2.599

13. La alameda y huertecito de delante de la casa, 
de cabida de dos celemines y un cuartillo, equiva
lentes á 12 áreas, lindante por todos sus lados con 
tierras pertenecientes á esta finca; valorada en ocho
cientas ocho pesetas.....................................................  808

14. Otra suerte de tierra secena blanca, compren
siva de 24 fanegas y un celemín, equivalentes á
1.686 áreas, lindante por Saliente con tierras de igual 
clase de la casa del Angel; por Mediodía con laB de 
la casa del Charco; por Poniente con el camino fé
rreo de Madrid á Alicante, y por Norte con la carre • 
tera de Madrid, cuya finca esta valorada en cinco mil 
trescientas cuarenta y cinco pesetas.......................... 5.345

15. Otra suerte de tierra de igual clase que la an
terior, de cabida de ocho fanegas, dos celemines y 
tres cuartillos, equivalentes á 576 áreas, llamada de 
la Sartén, que linda por Saliente con acequia y ca
mino de hierro, y por Mediodía, Poniente y Norte con 
tierras blancas de la casa del Charco; valorada en
tres mil ciento sesenta y dos pesetas.......................... 3.162

16. Otra suerte de tierra, también secano, blan
ca, de 24 fanegas y un celemín, equivalentes á
1.686 áreas, situada á la parte derecha del puente de 
la carreterra á Madrid, y linda por Saliente con fe
rrocarril y acequia; por Mediodía con la carretera á 
Madrid, y por Poniente y Norte con tierras blancas 
de la casa del Charco: valorada en siete mil ciento 
veintitrés pesetas.....................................................    7.123

17. Otra suerte de tierra, de 86 tahullas y tres 
cuartos, equivalentes á 1.024 áreas: lindante por Sa
liente, Poniente y Norte con tierras blancas de la 
misma herencia, y por Mediodía con las de igual 
clase de la casa del Charco; valuada en diez y siete
mil seiscientas ochenta y tres pesetas.......................  17.683

Siendo el valor total de las 17 descritas fincas 
que forman la heredad de los Barracas el bde seten
ta y dos mil doscientas catorce pesetas................... .  62 214

Octava parte de la heredad llamada El Espino, 
situada en el propio término de la heredad de Al
mansa, compuesta dicha octava parte de las fincas 
siguientes:

18. La octava parte del edificio de la expresada 
finca, situada en el mismo término municipal de Al
mansa: lindante por todos lados con tierras blancas 
de dicha testamentaría, compuesto el edificio ó casa 
de labor de un gran patio, corrales y cuadras, con 
sus cubiertas para ganado, palomar, habitaciones y 
dependencias agrícolas para el colono y de recreo

Pesetas.

para los dueños; cuya octava parte pro indiviso ha 
sido valorada en mil quinientas ochenta y osho pe
setas. •••••••»•••••••••••••••••••••••••••»•••••«. 1.583

19. La mitad de una suerte de tierra secano 
blanca, comprensiva de 101 fanegas y tres celemi
nes, equivalentes á 7.087 áreas: lindantes por Sa
liente con la carretera de Madrid; por Mediodía con 
tierr&B de los herederos de D. Juan Gorobueno; por 
Poniente con el camino de San B «nito y acequia del 
riego, y por Norte con tierras viñas de eBta testa
mentaría, siendo la parte correspondiente á este in
teresado de 150 fanega», siete celemines y dos cuar
tillos, equivalentes á 3 543 áreas; valorada en nueve
mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas....................  9.643

20. Otra suerte de igual tierra, de cabida de 16 
fanegas y siete celemines, equivalente á 1.162 áreas, 
situada bajo el camino de San Benito, y linda por 
Salíante y Mediodía con dicho camine; por Poniente 
con acequia y viña de dicha herencia, y por Norte 
con las predichas vinas; valorada en dos mil noven*
ta cinco pesetas...........................................................  2.095

21. Otra suerte de tierra de la misma clase que 
la anterior, denominada El Pocico, con una superfi
cie de cinco fanegas, 11 celemines y doB cuartillos, 
equivalentes á 414 áreas: lindante por Saliente y 
Mediodía con tierras blancas de dicha herencia; por 
Poniente con las de igual clasa de D. Antonio Martí
nez, y por Norte con la vereda del Pocico; valorada
en mil ochocientas ochenta y siete pesetas............... 1.887

22. La mitad de otra suerte de tierra viña llama
da de la Stñora, comprensiva de 11 fanegas y 11 ce
lemines, equivalente á 834 áreas, siendo la parte co- 
respondiente á dicha mitad cinco fanegas, 11 celemi
nes y dos cuartillos, equivalente á 417 áreas: lindan
te por Saliente con el camino de San Benito, y por 
Mediodía, Poniente y Norte con tierras blancas de 
dicha herencia; valorada en mil doscientas cincuen
ta y cuatro pesetas ................................................ i  254

23. La mitad también de otra suerte de tierra viña 
llamada Vieja de Utiel, de cabida de siete fanegas, 
nueve celemines, dos cuartillos y un octavo, equiva
lentes á 545 áreas: lindante con tierras de la indicada 
herencia por las cuatro aires; valorada en siete mil 
cuatrocientas seis p*setas............................................ 7.406

24. La cuarta parte de otra suerte de tierra viña 
como las anteriores, llamada del Olivar viejo, de ca
bida de 2 fanegas, equivalente á 140 áreas; lindante 
por todos lados con tierras de la misma herencia, la 
que ha Bido valorada en mil novecientas cuarenta y
ocho Pfsetas .......................................................■; lé948

2o. La mitad de otra suerte de tierra viña llama
da del Olivar nuevo, comprensiva de dos fanegas y 
un celemín, equivalente á 146 áreas, lindante tam
bién por todos los aires con terrenos de la propia 
heredad; valorada en mil seiscientas treinta y cuatro

* *       . 1.634
2o. i ,  finalmente, otra suerte de tierra plantada 

de olivos, llamada Olivar nuevo, de cabida de cuatro 
fanegas y 11 celemines, equivalentes á 344 áreas: 
lindante por todos lados con tierra de la susodicha 
herencia: valorada en dos mil doscientas setenta y 
una pesetas.......................... ....................................... g 271

Siendo el valor total de las nueve fincas últimas", 
que componen la octava parte de la heredad llamada 
El Espino, veintinueve mil setecientas treinta y una 
pesetas, que sumadas con las sesenta y dos mil dos
cientas catorce pesetas, valor de la heredad Las Ba
rracas, forman un total de noventa y un mil nove
cientas cuarenta y cinco pesetas . ......................  91.945

Sitado esta la suma que ha de servir de tipo para la su
basta expresada.

Cuya subasta y remate se celebrará simultáneamente en 
la sala audiencia de est * Juzgado y en el Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Almansa, donde radican los relacio
nados pinos el día 12 de Agosto próximo, y hora de once de 
su mañana, haciéndose constar que los títulos de propiedad 
d© los mismos estarán de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda para que puedan examinarlos los licitadores, previ
niéndose que éstos deberán conformarse con dichos títulos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que en el 
remate no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad últimamente expresada, importe 
total del avaluó de las descritas fincas, que sirve de tipo para 
la subasta, y que los que hayan de tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de dicho valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Así lo tengo acordado en los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y Escribanía del autorizante, promovi
dos por el Procurador D. Rafael Barceló Montllor, á nombre 
y en representación de D. Antonio Vives Abad, vecino de esta 
ciudad, contra D. Miguel Ochoa Llacer, vecino de la de Al
mansa, sobre pago de cantidad.

Dado en Alcoy á 12 de Julio de 1895.=Joaquín Fernández» 
De su orden, José Martí. X—179

D. Joaquín Hernández Herrero, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por este Juz- 
gado en providencia de 2 del actual, dictada en los autos de 
suspensión de pagos promovidos por el comerciante de esta 
vecindad D. Francisco Pellicer Abad, representado en los 
mismos por el Procurador D. Rafael Barceló Montllor, se cita 
á los acreedores Ramón Oleína Matarredona, Dolores Pastor 
Codesel, Joaquín Sempere de Socynon, Ana María Domenech, 
Consuelo Pastor Castor, Josefa Espi Pascual, María García 
Sontereja, Camilo Matarredona Pastor, Juan Pérez, Teresa 
Pérez Gisbert, Francisco Gorolber Alemany, Teresa Moltó 
Jordó, Clara Vilaplana Plana, Rita Pérez Pérez, Teresa Vila- 
nova Espinos y Román Moya Gisbert, cuyos domicilios se 
ignoran, para que, según lo solicitado por dicho comerciante 
suspenso, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de San Nicolás, núm. 70, el día 6 de Agosto 
próximo, á las tres de la tarde, á fin de concurrir á la junta 
de acreedores para la deliberación y votación de las proposi
ciones de convenio presentadas; con prevención de que si no 
comparecen personalmente ó por medio de persona autoriza
da con poder bastante y con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, les parará el perjuicio cachava 
lugar en derecho. * J

Dado en Alcoy á 23 de Julio de 1895 =Jóiqaia  Hernán* 
dez.=;De su orden, José Martín»........................... X —112
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CARTAGENA

D. José Ea col ano de la Peña, Juez de instrucción de eBta
ciudad y »u partido. , T •_

Por el presente edicto se cita,, llama y emplaza á Luía 
l íu a t Sánchez, casado, jornalero, de veinte años de edad, na
tural de Murcia, transeúnte, cuy© actual paradero se ignora, 
para que en el término de ditz días, que empezarán á cnater
se des ie la publicación del presente ©n la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
A fio de prestar cierta declaración acordada en causa que ins
truyo contra Juan Pérez Perelló sobre uso de nombre su 
puesto; apercibido que de no comparecer le p irarán  los per- 
juicio^ á q u e  haya lugar con arreglo á  la  ley.

Dado m  Cartagena á 15 de Julio de 1894.=José Escola- 
no de la P tña .= E l actuario, V. Francisco Tolsada.

J —4169
CORDOBA

IX Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia 
de esta dudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Catalina 
Tom grosa y Ortiz, natural de Mcntoro, vecina que fué de 
esta ciudad, donde falleció el día 19 de Agosto de 1889 bajo 
el testamento que tenía otorgado en unión de su segundo 
m a rid o  D. Manuel Roldán Gómez en 16 de Junio de 1873, el 
cual contiene las siguientes cláusulas:

«Novena.—Es la voluntad de mí el D. Manuel Roldán, que 
lo que le sobra de mi caudal á mi esposa Doña Catalina To- 

" rregresa después de su fallecimiento y el mío, pase por igua
les partes y en propiedad y absoluto dominio á mi» parientes 
en el grado de primos hermanos y á los hijos de éstos por 
laB dos repre“*nt orones de mi padre y mi madre.

Décima.—1 es la voluntad de mí la Doña Catalina Torre- 
grosa, que lo que le sobreA mi marido de mis bienes después 
de su muerte, pase por iguales partes en absoluto dominio y 
propiedad, la mitad á mis parientes en igual grado, y la otra 
mitad á los de mi primer marido difunto D. Diego Madueño y 
Pérez; pero mi entras vivamos cualquiera de los dos otorgan
tes, de este será todo el caudal del que fallezca, sin cláusula 
ni condición alguna, y sin que se entienda nada gravado ni 
re sp e s*  h e  á l»s mandas que dejamos hechas.

Y habiéndose entablado demanda sobre adjudicación de 
los mencionados bienes, á instancia de Doña Elisa Ortiz Pie- 
drola, prima hermana de la testa dora Doña Catalina Torre- 
grasa; D. José Canales Ortiz, hijo legítimo de Doña Catalina 
Ortiz Hoio, prima hermana de la Doña Catalina Torregrosa;
D Francisco v D. R»fael Ortiz Obrero, hijos legítimos; Don 
Rafael Ortiz Hoyo, primo hermano de la señora difunta; Doña 
Carlet* Ortiz Gómez de Somorrostro, hija legítima de Don 
Manuel Ortiz Hoyo, primo hermano de la causante, y Doña 
Ana y Doña Catalina Medina Madueño, hijas legítimas de 
Doña Catalina Madueño Medina, prima hermana de D. Di#go 
Madueño y Pérez, primer marido de la Doña Catalina Torre- 
grosa y Ortiz, todos los cuales Be consideran con derecho á 
dichos bienes, se hace saber á los que se hallen en iguales ó 
parecidas circunstancias, para que en el término dedoB meses, 
contados desde la inserción de este segundo edicto en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deaucirlo; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Al mismo tiempo se hace saber que alegando igual dere
cho han comparecido en los autos los hijos de primo herma
no de D. Di*go Madueño Pérez, María Pérez Criado, Sebas
tián Pérez Criado, Francisco Pérez Pérez, María Pérez Pérez, 
Catalina Pérez Notario y Benito Fernández Pérez, y funda
dos en ser nietos legítimos de una prima hermana del Don 
Diego Madueño Pérez, Bartolomé Lara Pérez, Pedro Lara 
Pérez, Juana Lara Pérez y Francisco Lara Pérez, hijos de 
Juana Pérez y Pérez.

D#da en Córdoba á 17 de Julio de 1595.=Francisco Fer
nández Vior.=EI actuario, por mi compañero Sr. Cámara, ¡ 
Teodomíro Fernández. X—183

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta j 
ciudad y su partido. ¡

Hago saber qno en este Juzgado, y por ante el Escribano | 
que refrenda, se sigue sumario con motivo de haberse en- I 
contrado el día 6 del actual en el ifo Guadalquivir, y próxi- I 
mo al molino de San José, é inmediato á esta población, el ; 
cadáver de un hombre eomo de cincuenta años de edad, mo
reno, de regulares carnee f  estatuía, y pelo entrecano, el 
cual, según Job documentos f  papeles que m han encontrado 
como de so pertenencia, parece aer Benito Mínguez Gutié
rrez, natura! de Don vidas, provincia da Avila, que ha residi
do algún tiempo en Montevideo, y en dicho sumario he acor
dado so cite por el presente y término de diez días, á contar 
desde su publicación en loe periódicos oficiales, á cuanta» 
personas puedan identificar dicho cadáver por las prendas 
■que vestía, que eran chaqueta y pantalón y faja negro», un ' 
pañuelo negro al cuello, sombrero longo negro y botillos 
también negros con gomas, citándose al propio tiempo áloe 
parientes de dicho sujeto, para que presten todos las oportu- . 
na» declaraciones, ofreciéndose á estos últimos la indicada 
causa.

Dado en Córdoba á 7 de Julio de 1895. =Franeiseo Fer- 
nándtz Vior.= El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

J —4040
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia déla 
ciudad de la Coruña y su partido.

Hago público que con vista de la demanda propuesta por 
Doña María de los Dolores Pereiro Rey, vecina de Santa Ma
ría  de Sada, autorizada por su marido D. Francisco Vispo 
Santos, y D. Manuel Pereiro Rey, banquero y vecino de la 
ciudad de Orense, con audiencia del Ministerio fiscal, sobre 
que se declare que les pertenecen todos los bienes, metálico, 
efectos públicos, alhajas, ropas, créditos activos, inmuebles ] 
y  derechos reales que Doña Teresa Pulí Arzariaga, natural y ¡ 
vecina que ha sido de esta ciudad, en la que falleció; heredó ! 
de su hijo D. Francisco de Paula Ramón Anastasio Pereiro 
Pulí, igualmente natural de esta ciudad, de treinta y dos años 
de edad, soltero, Médico, que falleció en la villa y Corto de 
Madrid, calle dei Barquillo, núm. 22, primero izquierda, sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria, según re
sulta del acta de inscripción de la defunción, habido en su 
matrimonio con D. Ramón Pereiro Rey, é*te oriundo de la 
ciudad de Santiago, en concepto de tíos del D Francisco, los 
demandante?, como herencia reservable, según consta de es
critura otorgada por la Doña Teresa en dicha villa Corte, en 
14 de Julio de 1890 ante el Notario P, Antonio Turón y Moscá, 
se llama por segunda vez á los que se crean con derecho á los 
expresados bienes, á fin de que comparezcan á deducirlo den^ 
tro del término de dos meses, á contar desde la fechu dü 1*,

í publicación del presente edicto en la G a c s t a  d e  M a d r id ; ha- 
‘ ciendo constar que durante el término de los primeros llama

mientos no ha comparecido persona alguna alegando dtre 
• cho á los bienes que constituyen diíh% herencia, 
j Dado en la ciudad da la Coruña á 16 de Julio de 1895.=
I José Ramón Junquera. =  Ante mí, Manuel Rodríguez Ber- 

múdiz. X—177
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begut, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Antonio López Solí», Antonio 
González y Alonso Matías Pavón, que aparecen ser los dos 
primeros vecinos de Churriana (Málaga) y el tercero de Cór
doba, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo por falsedad de una guia; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 11 de Julio de 1895.=Vicente Chervás.=Por m an
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J—4061

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez de primera instancia 
| de este partido.
j Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Es

cribanía del que refrenda, se tramitan diligencias sobre acep
tación de herencia á beneficio de inventario de los bienes re 
lictos del finado D. Pedro Pernias Amorós, qu© fué de estos 
vecinos, instad»» por el Procurador D. Emilio Teso de Marín, 
en representación de la viuda y heredera instituida por «1 
causante Doña Antonia Fuentes Anguis, y á instancia de di
cha representación se sacan por segunda vez, con rebaja del 
10 por 100 del valor de su tasación, á pública y judicial su 
basta simultánea, ante este Juzgado y el municipal de la 
villa de Queseada, partido judicial de Cazorla, varias fincas 
que se detallarán, situadas en dicha villa y ©n esta ciudad, 
para con su importe hacer pago á les acreedores de dicho 
finado D. Pedro Pernias Amorós, cuya segunda subasta ten
drá lugar en los citados puntos ©1 día 26 de Agosto próximo 
del presente año, y hora de las once d«* su mañana. El que 
quisiere hacer postura que se presente, debiendo previamen
te consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de dichas fincas, sin cuyo requisito no serán admisibles.

Pesetas.
Fincas.-------------------------------------------

Un molino harinero con dos piedras soleras y 
j demás útiles necesarios para sus funciones.

Un molino aceitero contiguo al anterior, con 
una prensa hidraúlica, una solera con dos rulos, 
caldera para el agua, varios corrales con trojes y 
demás elementos adheridos para sus operaciones.

Un horno de pan cocer con todos los útiles ne- 
necesario» que se requieran para dicho estableci
miento.

Las tres fincas urbanas sitúan en la villa de 
Quesada, descritas anteriormente, se encuentran 
dentro del perímetro y cercadas de dos bancales 
de tierra laborable con algunos árboles frutales, 
que el D. Pedro Pernias adquirió de D. Manuel 
Antonio Bedoya García por escritura de 15 de Mar
zo de 1881 anta el Notario de la villa de Quesada 
D. José Montiel Gallego, teniendo una superficie 
da 1.374 metros cuadrados, equivalentes á 13 áreas 
y 74 centiáreas, cuyos demás pormenores constan 
en referida escritura. Lindando á Poniente y Nor
te con el río de Moguela; Levante con tierra del 
mismo caudal, y al Sur con finca de D. Policarpo 
Guerrero. Tiene de frente 44 metros 60 centíme
tros, y de fondo 32, quedando una superficie de 
1.427 metros cuadrados 20 centímetros. Habiendo 
tasado dicha finca en sesenta y siete mil cuatro
cientas setenta y ocho pesetas veinte céntim os.. .  67.478{20

Una casa cochera en el sitio llamado Cantsrra- 
nas, de esta ciudad, de cinco metros de largo por 
tres metros 75 centímetros de ancho; un corral cón 
10 metros de largo por cinco de ancho, y una su
perficie total de 77 metros cuadrados. La cubierta 
es de parhilera y teja árabe, y su valor, con inclu
sión del solar que los ocupa es de setecientas 
ochenta y seis pesetas setenta y cinco céntimos.. .  786 75

Dicha finca esta situada dentro de los límites de la huerta 
de la propiedad de Cándido Pérez.

Los títulos de propiedad y certificaciones periciales están 
de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Linares á 19 de Julio de 1895.=Lorenzo Cuadri- 
llero.=Por su mandado, Licenciado Manuel Martóu.

X—173

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, y para dar cumplimiento á una carta 
orden de 3a Audieneia provincial de Jaén, se cita, llama y 
emplaza, para que comparezca ante dicho Tribunal el día 2 
de Agosto próximo, á las nueve de la mi ñaña, al procesado 
sobre desacato Ginés Campos Ramos, para la celebración del 
juicio oral; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del . 
plazo de tres días será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hay a lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependiente» de la policía judicial la busca de expresado 
procesado, y caso de ser habido sea puesto á disposición de 
dicho Tribunal.

Dado en Linares á 21 de Julio de 1895.=Lorenzo Cuadri- 
llero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —4295

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia dictada con fecha 11 del eo- 

I rriente mes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
; de la Audiencia de esta Corta en juicio ejecutivo que sigue 

D. Emilio Bautista y Velasco con D. Alfredo Sebastián y 
Mazpule sobre pago d*& pesetas, sa anuncia á la venta en pú* 
blica subasta las fincas siguientes:

Pes&tas.

Fincas sitas en San Fernando de Jar ama.
Una tierra da labor en el sitio llamado Vereda del 

Jaram a, de dos fanega» y ocho celemines; tasa
............................   300

Utr& *úerra, sitio el Rayo y Herradura, de 25 f&ue
gas, sais celemines y 17 estadales; tasada e a . . . . . .  3 150

t Oirá tierra en el mismo sitio que la anterior, d ¿ 10
fanegas, un celemín y seis estadales; tasada « n .. .  1.500

Otra tierra sitio el Rsyo ó las Traviesas? cabida

Pesetas.

do» fanegas, cuatro  celemí nes y dos estadales; ta 
sada e n .•••#».. . . .  . . . . . . . . . . . .  300

Otra tierra en el R'omedal, de cabida 29 fanegas, cua
tro celemines y o’os estadal©»; tasada e n ................  4.350

Otra tierra sitio quo llaman Vega drí Jarama, de ca
bida seis celemim ^  y 26 estadales; tasada en . . .  250

Fincas en P tiracuellos del Jarama.
Una tierra en A  sitio del Valdeorilla, de cinco fane

gas, siete celemines y  dos estadales; tasada ea . . .  675
Otra tierra término cam ino de Paracuellos, de tres

fanegas; tasada en  ............ ......................... . . .  . 375
Otra tierra de labor, sitio V&Idetoledado,, de 12 fane

gas, cinco celeminee; tasada en   .................................. 1.500
Otra término La Colegiata, de seis fanegas; tasa

da en. o.» . . . . . .  900
Otra en Valdetoledano, de tres fanegas; tasada e n . . 375
Otra tierra término de Ventosilla* oe una fanega y

seis celemines; tasada e n ................................................  250
Otra tierra en Val de los Asnos, de cabida seis fane

gas; tasada en   .....................................        900
Otra sitio de Valdeorillas, da tres fanegas y dos es* 

tadales.................................................................., . . . .  450
Fincas en Alcalá, de Henares.

Una tierra al lado del Torete, frente á la Hacienda
del Corral, de cinco fanegas; tasada en   200

Otra tierra sitio Valmediano, de cuatro fanegas,, ta 
sada e n . . . .  200

Otra tierra sitio Vega del Pozo, de dos ffaneges y seis
celemines; tasad»'en (no se le ha dado valor). »

Otra tierra sitio de Valmediano, de cuatro fanegas; 
tasada e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

Otra al sitio.de la Vega del Soto, de una fanega y
cuatro celemines; tasada en .......................................  250

Otra tierra sitio de la Camarilla ó Tesoro, de tres fa
negas; tasada e n . . . . . . . . ........................................... 150

Otra sitio de Valmediano, de siete fanegas; tasa
da en .. . . . . . . . .  300

Fincas en Daganzo de Arriba.
Una tierra sitio de Valmediano ó las Junqueras, de

siete fanegas; tasada ©n. ...................    700
Ofcra en el sitio llamado la Cabeza, de cuatro fanegas;

tasada e n . . ..................................    400
Ofcra en ©1 sitio de las Trigueradas, de dos fanega» y 

seis celemines; en...................................................   150

T o t a l ...........................  17.925

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultáneamente en la 
audiencia de este Juzgado y en la del de Alcalá de Henares, 
se ha señalado el día 28 de Agosto próximo, y hora d© las 
diez de su mañana, debiendo haeerse presente: que para to
mar parte en el remate deberán consignar los licitadores en 
la mesa de ambos Juzgados el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bieneB, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que los autos y títulos de propiedad se hallan 
de manifiesta en la Escribanía del actuario.

Madrid 22 de Julio de 1895.=V.° B .°=G ulldn.=El actua
rio, Juan Rodríguez. X—174

En el juicio declarativo seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia d® esta Corte y Escri
banía del Licenciado D. Diego Lozano, á instancia del Pro
curador de este Colegio D. Gil Barrasa del Olmo, contra Don 
José Félix Victoria, sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 10 de Julio de 1895, 
el Sr. D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instan
do  dél distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo visto 
el presente juicio declarativo de mayor cuantía, promovido* 
por D. Alberto Manruri y Victoria, y seguido después por 
D. Gil Barrasa del Olmo, mayor de edad, casado, Procurador 
de este Colegio, como cesionario de los derechos dsl D. Al
berto, defendido por el Abogado de este Colegio B. Zurita* 
con D. Félix Victoria Echevarría, mayor de edad, casado, del 
comercio, rebelde en dicho juicio, «obre pago de pesetas:

Fallo que debo condenar y condeno á D. José Félix Vic
toria á que dentro del término de quinto día pague á D. Gil 
Barrasa del Olmo, como subrogado en los derecho» de D. Al
berto Maruri, la suma de 15.006 pesetas que de capital adeu
da, con más los intereses del 6 por 100 anual desde la in ter
posición de esta demanda y costas causadas y que se causen 
al demandante hasta el total pago de las responsabilidades 
reclamada», y por la rebeldía del demandado publíqueee la 
cabeza y parte dispositiva de ésta sentencia en la G ace ta  y 
Diario oficial de Avisos de eBta Corte y sitio de costumbre de . 
este Juzgado, paralo  que se expedirán por el acturio las co
rrespondiente» copias.

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio mando y firmo.= Raldomero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Baldomero Gullón y López* Juez, de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, estando 
celebrándola pública hoy día de su fecha* de que yo ®1¡ Escri
bano doy fe.=A ntÁ m í.=P. H .=Julio  del Campos

Cuya sentencia se notifica al demandado por medio del 
presente, para que si conviniere á su derecho ejercita con
tra ella los recursos que procedan.

Madrid 15 de Julio d* I895.=V.° B ^ G u M ó n .^ E l actua
rio, Licenciado Diego Lozano* X—175

MADRID—CENTRO
El Juzgado de priméra Instancia del distrito  del Centft» 

de esta capital* en providencia de fecha 1& del actual, dicta
da en los autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, seguí-* 
dos por el Excmo. Sr. Duque de R iánsaris, hoy la testamen,* 
te ría  de 8. M. la Reina Doña María Cristina de Borbón, m® - 
V a D. Manuel María Hasañas y D. Ricardo Lacas saigne* so
bre psgo de pesetas, ha acordado se cite á los heredero» ó 
causa habientes de loa deudores expresados, para que m  per
sonen ea los autos en forma, en el término da nueve ííms, á 
contar desde la publicación de este, edicto en los periódicos 
oficiales; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
de dicho plazo serán declarados rebeldes.

Y con el fin de que so haga la citación asordada á los he
rederos ó causa habiente& de los Srm, H»zanas y L&cassa'g- 
ne, se expide el presenta para su publicación an lea periódi
cos oficiales.

Madrid 22 de Julio de 1895.=V .° B .°=Ram ón Barrofiía. 
El actuario, Licencíalo Ramón Aguado y Oria.

X—190
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MADRID— H O SPITAL

Ea virtud de providencial del Sr. Juez dep^rimera instan
cia del distrito del Hospital de teta Corte, dictada hoy en los 
autos ordinarios en ejecución de sentencia f|ue siguen Don 
Antonio Sedeño Herrámz y otros, contra el uoncurso de Don 
R*món Godino, se cita por medio del presente al que se crea 
con representación legal del expresado concurso de acreedo
res demandado, para que dentro del término de nueve aíae se 
persone en «untos á ser oído y á usar de su derecho; bajo aper- 
cibimient© que si no lo verifica será declarado rebslde y se 
procederá á lo que haya lugar, dedo el estado del procedimien
to, para otorgar á su nombre la escritora de venta de la mi
tad de la tierra que ante» faé huerta, titulada de Alcutre, á 
favor del rematante D. Augusto Echeverría.

Madrid $2 de Julio de 1895.=V.  ̂ B °=Santos Gómez.=El 
estuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 321—P

MEDINA DEL CAMPO
Por el Juzgado de primera instancia de esta villa de Me

dina del Campo y su partido, en la demanda civil ordinaria 
de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Ataúlfo 
Diez Esteban,en nombre y con poder bastante de D. Basiliso 
Santos Ballestero, vecino de esta vida, por sí y como padre 
y legítimo representante de la menor Casimira Lucía Santos 
Delgado, contra Doña Sebastiana Martín Barragán, esposa 
de D. Tobías Guerra, ambos de ignorado paradero, sobre di
visión de una casa titulada Parador de la Estrella, sita en el 
casco de esta villa, cuya finca pertenece proiadiviso por ter
ceras é iguales partes al demandante, á D. Francisco Agreda 
López y á la demandada, y en el caso de no ser susceptible 
de cómoda división, se proceda á su venta en pública subas
ta r*p%rtíéndo»e el precio entre los copropietarios, se ha dic
tado providencia con facha 16 del actual, confiriendo trasla
do con emplazamiento de dicha demanda á la demandada 
De ña Sebastiana Martín Barragán, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezca en los autos personándose 
en forma, acordando además que en razón á no constar el 
domicilio de los demandados, cuyo paradero se ignora, se 
prnct que el emplazamiento en la forma prevenida en el ar 
tículo ¡¿69 de la ley de Enjuiciamiento civil, fijando la cédula 
en el sitio público de costumbre de esta vill», é insertándola 
«n la G a c e t * d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin cia 
de Vailadolid; previniéndose á los demandados que de no 
personarse dentro del término señalado Its parará t i perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , yo el Es
cribano, ©b cumplimiento de lo mandado, expido la presente 
cédula qu© firmo en Medina del Campo á 19 de Julio de 1895. 
El Escribano, Casimiro Rodríguez Toribio. X—186

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de prime

ra instancia de Medina Sidonia.
Por el presente edicto hace saber que en los autos ejecu

tivos sobre cobro de pesetas, intereses y costas, á instancia 
de Doña Josefa Buítrago Antúnez. contra la herencia yacente 
de Doña María de la Concepción Núñez Cantero, se encuen
tra la sentencia de remate que entre otros particulares con
tiene los del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina Sidonia, á 24 de Ju
nio de 1895, el Sr. D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, 
Juez de primera instancia de ella y su partido, vistos los pre
sentes autos en juicio ejecutivo sobre cobro de pesetas, inte
reses y costas, entre partes, de la una, y como actora, Doña 
Josefa Boitrago Antúnez, mayor de edad, de estado soltera, 
y de esta vecindad, defendida por el Licenciado D. José Sán
chez, bajo la representación del Procurador D. R? f*el Sán
chez de los Reyes, y de la otra, como demandada, la herencia 
yacente de Doña M*ría de la Concepción Núñez Cantero, y 
en su nombre y representación sus herederos testamentarios 
ó ab intestato, y por su rebeldía con los estrados del Juzgado:

Y resultando, etc.;
Fallo que debo de tener y tango por bien despachada la 

ejecución á nombre de Doña Josefa Buitrago Antúnez, como 
heredera de D. Joié María Buitre go y Navarro, contra la 
herencia yacente de Doña María de la Concepción Núñrz Can
tero, por auto del 20 de Ma*zo del corriente año, y en su vir
tud debo mandar y mando siga la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de lps bienes embargados, y con su 
producto completo pago á la acreedora Diña Josefa Buitrago 
Antúnez de las 3.750 pesetas del capital, 886 pesetas 29 cén
timos de los intereses al 10 por 100, vencidos en 11 del repe
tido mes de Marzo de 1895, y d© los intereses al 10 por 100 
anual que en adelante vayan venciendo, condenando además 
á los representantes de la herencia yacente de De ña María de 
la Concepción Núñez Cantero al pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Diez de Tejada.»

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del art. 769 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, sirviendo de notifisa- 
ción á los representantes legales, herederos testamentarios, 
ó ab intestato de la herencia yacente de Doña María de la Con
cepción Núñez Cantero, txpido el presente en Medina Sido
nia á 23 de Jalio de 1895.= José Diez de Tejada =Ante mí, 
José Manuel Pereda. X—172

En virtud de providencia dictada ante mí con esta fecha 
por el kjr. Juez instructor interino de este partido en sumario 
por hurto de caballerías contra Antonio Núñez Heredia, alias 
Minuto, y otro», se cit» *1 testigo José Varga. Molina, gitano, 
vecino de Malaga, calle de Arrebolado, núm. 14, y cuyo ac- 
tual paradero se ignora, á íin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción d« la presente en la Ga- 
c b t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración en expresada causa; bajo apercibimiento oue bí 
no comparece le parará el perjuicio con si guíente.

Medica Sidonia 15 de Julio de 1895.=V.° B °= E 1 Juez de 
instrucción interino, 8 . Hidalgo.=Ki Secretario, José Gon
zález. J—4116

S E V I L L A - M a G D á LENa

En los auto» a instancia Doña Vjctorunm Píedrabuena 
*8011 D. Manuel Arenas y otro, ha recaído ia providencia s i
guiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Fernández Amaya.—Sevilla 22 de 
Juaio de 1895.— Por presentado el Anterior escrito, únase á 
los autos d® eu referencia a los fines oportunos. Se declara en 
rebeldía á Doña Adelina, D. José Machen» Ltorent© y á los he
rederos d¿? D. Manuel Mftckena Llórente, entondiéndose las 
notificaciones «ucesíva» con los estrados dei Juzgado en re
presentación» de los mismee; notifiques© esta providencia á 
Doña Adelina Machona, asigSída de su esposo D. Joaquín Or- 
» z  Díaz, vecino de tímbrete, librándose para ello el condu

cente exhorto con testimonio al Juzgado de primera instan
cia de Smlúcar la Mayor, y expidiéndose edictos, con inser
ción de la miama, que se fijarán en los sitios públicos y de 
costumbre de esta ciudad é insertarán en la G a c e t a  de Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por lo que respecta i 
D. José Machona Llórente y los herederos de D. Manuel Ma 
chena Llórente.

Así lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena, de que doy fe.=Fernández Amaya. 
Ante mí, Antonio Télkz »

Y para la debida poblici lad se expide el presente en Sevi
lla á 22 de Junio de 1895.=Licenciado, Antonio TéUez.

X —182

D. Francisco Fernández Amaya, Juaz de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Antonio Pinto Luján y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en car 
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndoloen- 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las c%rceie« del partido.

Y para que se persone em la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido Antonio Pinto Luján, de esta naturaleza y vecindad, 
que tuvo su domicilio en la calle Industria, núm. 2, soltero, 
herrero, y de veintisiete anos de edad, con instrucción, para 
que.en el término aue se le señala comparezca en la sala 
audiencia de dicho Tribunal, sita en la pl*za de la Contrata- 
ción, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia.

Dala en la ciudad de Sevilla á 8 de Julio de 1895.=Fran- 
ciaco Fernández Amaya.=El Seeretario, Licenciado Francis
co de Rojas. j  4011

TARANCON
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 

esta villa de Tarancón y su partido.
Por la presente requisitoria y eotno comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Pedro Pascual Fernández 
Herránz, vecino de Vallecas, cuyas demás circunstancias, se
ñas personales y actusl paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle la parte dispositiva de la 
sentencia dictada por la Audiencia de lo criminal de Cuenca 
con fecha 3 de Diciembre de 1891 en la cansa que contra el 
mismo se siguió en este dicho Juzgado por hurto, requirién- 
dole al pago de la multa d© 150 ptsttas que le fué impuesta, 
y de que en su caso ingrese en la cárcel de este partido á su 
frir la pena sustitutoria correspondiente; bajo apercibimientc 
de que si no comparece k  parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía ju ricial procedad á la busca, captu 
ra y conducción á esta cárcel de partido del referido Pedrc 
Pascual Fernández Herránz, con las seguridades convenien 
tes, y á mi disposición.

Dada en Tarancón á 3 de Julio de 1895.=Guillermo Sam 
tugini y Romero.= Por mandado de S. S., José Cruz.

J—3915
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de primera 
instancia de ia ciudad de Torrelavega y su partido.

Por el presente cito y llamo á cuantas personas se crean
con igual ó mejor derecho que Doña Eusebia, Doña Manuela, 
D. Inocencio y D. Pedro Vedi* Santiago á la herencia de sus 
hermanos D. Manuel, D. Venancio, D. Eulogio v D. José Ve- 
dia Santiago, hijos todos de los finados D. Felipe y Doña Te
resa, ausentes estos cuatro últimos en ignorado paradero, en 
cuya virtud fueron declarados muertos legalmente por sen
tencia firme que dictó este Juzgado en 12 de Diciembre 
de 1893, á fin de que comparezcan á ejercitarlo ante este 
mismo Juzgado ea término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  de 
Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

a s í  lo h e  acordado e n  expediente promovido sobre que se 
declare á los Doña Eusebia, Doña Manuela, D. Inocencio y 
D. Pedro Vedia herederos ab intestato de b u s  otros expresa
dos cuatro hermanes.

Dado en Torrelavega á 20 de Junio de 1895.=Santiago de 
la Escalera y Amblard.= Marcelino Gámiz.

X—178
Juzgados municipales

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co

legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspirante á la Judicatura y Juez municipal suplen
te del distrito d&l Hospicio de la misma.

Por el pásente se cita á Pedro Vázquez Baquero, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que el 
día 8 de Agosto próximo, y hora de las diez de su mañana, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Hortaleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de faltas, 
debiendo comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 1895.*=»Luis María de Mesa =.E1 Se
cretan o „ J o# é B *1 ios ter. J —4278

D. Luía María da Mcísa y Martín, Abogado del ilu&tce Co
legio de teta Corte, Cabaliaro de la Real Orden de Itabel la 
Católica, A spirante a 1» Judicatura, y Ju*z municipal su
plente del distrito dri Hospicio de la misma.

Por el presente se cita y llama á José García López, de 
treinta y cuatro año» de edad, mozo de la plaza d® la Cebada, 
cuyo domicilio y d«m»s circunataucias se ignoran, para que 
el día 8 do Agosto próximo, y hora de las diez de la mañana, 
comparezca antu este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á ce
lebrar juicio án falUB, dooiendo comparecer con tolos los 
medios de prueba que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo )© parará el perjuicio a que haya logar.

Madrid 22 de Julio de 1895#=Luis María de Mesa.=El Se» 
cretario, José Baliestcr. J—4279

N0TICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Alicante.

Habiéndose extraviado dos extractos de acciones de este 
Banco númeroB 485 y 526, expedidos á favor de D. Francisco 
Botella Alenda, en 22 de Marzo de 1888 y 26 d® Marzo de 1889 
respectivamente, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid ? Bole> 
tin oficial de esta provincia, según determina el art, 9.° del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados 
de los extractos, anulando los primitivos y quedando ©xento 
de toda responsabilidad.

Alicante 19 de Julio de 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Salazar. X—191—3

Compañía Sevillana de Navegación A vapor.
Balance al 31 de Diciembre de 1894.

. Pesetas.ACTIVO__________________ ____________
Material flotante y bienes inmuebles............... 3 507 000
Existencias en loa almacenes........................... 61.639*28
Cuentas corrientes: saldos deudores  63 001 29
Acciones en depósito: saldo     75 ( 00
Caja y sucursal del Banco: metálico  4. 30 62

3 710 871*19
PASIVO ""

Capital: reprtsentado por 1.000 acciones  1.500.000
Consejo de administración: su depósito de ac

ciones • . .  75.000
Efectos á pagar: saldo  499 518*24
Varios acreedores: saldos.................................. 1 625 436 13
Dividendo*: saldos  lo 115
Ganancias y pérdidas: saldo.............................. 80L82

3.710 871*19

Sevilla 31 de Diciembre de 1894. = E l Director, Emilio B. 
de Molina.= V.° B.°=E1 Presidente, José de Mont*s„

X —188
Compañía Vinícola del Norte de España.

Balance general correspondiente al 13.° ejercicio, cerrado en 28 
de Junio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO  1

Acciones en cartera..........................................  875 000
Propiedades é inmuebles................................... 178 285*21
Material fijo y móvil..........................................  259.499 16
Vinos y aguardientes........................................  532.772 90
Letras por negociar  43 609 41
Mobiliario  6 265
Corresponsales deudores „ „ . .   255 293 59
Caja...................................................................... 50 069*91

2.200.795*18
PASIVO — -

Capital. «•«.«.. 2.000.000
Fondo de reserva................................................ 19.247 37
Acreedores por cuentas.....................................  181.547 81

2.200.79548

Bilbao 28 de Junio de 1895.=Por Ja Compañía Vinícola del
Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. X —187

La California Manchega.
Balances de situación de los meses de Enero, Febrero y Marzo 

de 1895.
ACTIVO Enero. Febrero. Marzo.

Caja.............................. 26.113*93 24.994 98 23 887 12
Banco de España c/c 

del Director gerente. 142.303*83 117.055 68 1 21 947 39
California Manchega.. 519.350l26 519.350*26 519.350 26
Pertenencias mineras. 13.827*20 13 827*20 1 3 827*20
Instalaciones............... 625.867‘25 625 867*25 625 667 25
Máquinas....................  124.733*55 124.733*55 12L733 55
Maquinaria y herra-

mientts....................  10.310 10.310 10 310
Terrenos,,...................  9 563 9.563 9 563
Edificios......................  233.666*08 233.666*08 233 6r6 08
Mobiliario de oficina.. 1.173 20 1.188 40 1.188*40
Mobiliario.............. 4120V52 41.205 52 41 205*52
Almacén......................  159 608*91 164 306 56 174 530‘12
Cantina........................ 5.525 60 7.219 85 8.559 76
Varias cuentas de gas *

tos............................  11.527*72 30.193*12 .58 011*42
Varios deudores  77.058 58 140.413 28 126.08L*36

2.001.834 63 2.063.894*73 2.092 728*43

PASIVO '
Capital........................  1.500 000 1.500.000 1.500 000
Producción  63.072*85 124.019*28 133 910*99
Pérdidas y ganancias. 234 333 08 234.333*08 234 333 08
Fondo de reserva  74 040 57 74.040*57 74 040 57
Dividendos  113.831*25 113.831*25 113.83D25
Efectos á pegar   2.040*57 1 029 67 560 07
Alcohol de hojade 1895 27*96 740 46 740*46
Consejeros de admi

nistración.....  11.756*30 11.756*30 11.756*30
Varios acreedoros.... 2.732*05 4.144*12 23.555*71

2.001 834 63 2.063.894*73 2 092 728*43

Madrid 30 de Marzo de 1895.=E1 Director gerenta, Rafael 
Palacios del Valle. X -170

Sucursal del Banco de España en Sevilla.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 2.803, de pesetas nominales 18.500, en 37 accio
nes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, expedido por 
esta sucursal en 9 de Mayo del corriente año á favor d© Don 
Gumersindo Márquez Chaparro, se anuncia al público por pri-
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m ira vez para que el que se crea con derecho i  reclamar 1c 
verifique de»tro del plazo de dos meses, á con tandeada la fe 
cha <ie la inserción de este anuí ció en los periódicos oficíales 
Gaceta de Madrid y  B& ktín o fic itl de esta provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento reformado 
por Eeal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anuí n 
do el primitivo y  quedando exento de toda responsabil dad 
*r Sevilla 18 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Joaquín del 
Rey. X—181—3

Compañía A rren d a ta r ia  de Tabacos .

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor
dado se convoque á concurso para proveer la plaza de Inge
niero Inspector, vacante en cada una de las fábricas de Gijón 
y Santander, dotada con 4.000 pesetas anuales.

Las condiciones que deben coneurair en los aspirantes á 
las mismas son las siguientes:

1.° Ser español.
2.° Ser Ingeniero industrial, agrónomo é de montes.
3.° Ser mayor de edad, y menor de cuarenta años.
Será condición de preferencia haber hecho estudios aspa- 

dales sobre tabacos ó publicado alguna obra de aplicación y 
utilidad general en la industria.

Todos los expresado» extremos se acreditarán con los 
oportunos documentos originales ó certificados de k s  m is
mos en debida forma.

Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría de la 
Dirección (Salón del Prado 14) en ei término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta  de Madrid

Los que resulten elegidos quedarán sometidos á los re
glamentos que en la actualidad rigen al personal técnico de 
Ja Compiñírn, ó á los que en lo sucesivo tenga á bien aprobar 
el Consejo de administración de la misma.

Madrid 26 de Julio de 1895. = E i Secretario, I. Torres 
Muñoz. X —184

Banco de H a hón.

B a lance en, 30 de Junio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO ---------------------------------------------

Acciones: 75 por 100 que falta desembolsar á
las 5.000 emitidas.. .........   1.875.000

Acciones en carteras, valor nominal de las
5.000 por emitir.  .........   2.500.000

Caj»: existencía en efectivo. * ........... . 244 195*66
Cartera de propiedad   ......... .............. 216.318*82
Prést*mos con garantía  ............. ................... 112.580
Efectos descontados..     426 428 21
Efecto s por cobrar.    39 9 47*88
Efectos por negociar.  .....................................  41.886*75
Efectos comprados..  ......................  25.784 77
Valores por cuenta ajena: cuenta e fectivo .. . .  380 671*47
Casa calle Anuncivay: su valor. .......... 8 800
Gasto s a mortízables..   .........   2 900
Cuentas deudoras  .......................... 321.812 05

Cuentas de efectos:
Deudores varios: valor nominal. .  975.962
Valores en custodia: id. id    2.727.595

-------------- 3.703.557

9.899.882‘61

PASIVO
Capital.   ............. ............................................ 5.000 000
Fondo de reserva................   30.200
Cuentas corríante?.............................................  238 998!68
Abonarés en circulación   16 334 37
Depósitos voluntarios.......................................  536. ¥40'52
Caja de Ahorros  ........... ....................... .......... 101.313 67
Efectos por pagar  ..................................... 12.252'10
Cuenta» acreedoras. ..................................... 255.063 93
Duodécimo dividendo activo............................. 1

Cuentas de efectos:
Valores en cartera: valor no

m inal... . . . . . . . . ______ . . . . .  414.632
Acreedores varios: id. id    561.330
Acreedores por valores en cus- 

tod it: id. id . . . . . . . . . . . . . . . .  2.727.595
------------- —  3.703.557

Beneficios y  pérdidas  5.470 50
Sobrante del ejereieio anterior. 450184

  5 921*34

9.899.882*61

Maltón 30 de Jimio de 1895. =E1 Tenedor de libro», José 
Brion6».=Por el Banco de Mahón, el Vicegerente, Antonio 
B i íz  01 iva.=Por la Junta de gobierno, el Presidente, Juan
T«lta;¥u lL=V ,e B .°—11 Director gírente interino, J. J Bo-
i i íg u i i .  X —171

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Julio de 1895,

flPFSlATllA  
M  f  4il «Iri,.

Itafaettei; ; MR1COÓM - SSVASO
MÍAS I miadla,

¡' *•* J •» i ' ; Haiiaia- f  elai«4ilf!§at# I t l  e l e l i .
Saca. ! i

iitaftsma.,. 10740 19 9 !¡ 15*2 SSE,.. 8 / lig. Nuboso.
9 mafians.. 707*40 1 2:79 i1 I8T i SSE .. ídem.. Despejado. ¡

1*  del día.... 708*97 81*2 . 182 ¡ SO. . .  Viento Nuboso.
I  de la tarde 706*16 81*8 16*9 OSO.. Idem.. Idem. , !
Sde la tarde 706*31 i 80*6 16‘8 OSO. , ¡ Idem.. Despejado. i
t áe la moche 766*99. 25*4 : 44*7 ONO.. Idem . Idem.

'temperatura máxima del aire, á la, sombra... . . . . ,  387
Idem mínima.. n  g

Diferencia. , . . . , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . ____ _ i 5*9 }
temperatura máxima al Sel, á áoü Metro» de la tic- (

rra........................ . . . . . _______ . . . . . . . . . . ____ .. .  37*1 i
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . , .  65*e ¡

Diferencia.. . . . . . .    ____ _____ #.. . . . . .  17*9 1
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable,., . . , . . . . . . . . . . . . . . .  4v%
Idem mínima id............... 15*0 1

Diferencia      V.. .  1. f7*2 ¡
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)     . .. 447
Oscilación barométrica, id. (mfiímetros)   1*3

Altura fd. coi respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la noche............................................ - — 0‘1

Lluvia en las última» veinticuatro hora» (milíme
tros),» ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 26 de Julio de 1895.

Altar» Twnpara-
laronét ica tara Fttirs*

»0* .ritdni Né» litad» Kftaii
LOCALIDADES jalniwi “ "1  4tI «4el atar en centeii- tal d«lt. dtlaiaar.

milímatroi. ualei. tiait». vírate

S.Sebastiái. 762*2 21*2 NO .. Viento. Cubierto.. Tranq/
B ilbao...... 762*7 8o*2 ONO.. Calma.. Tempest/. *
Oviedo...... 763*0 23*5 NO.... Idem... Cubierto.. »
Corufia (7 h.)
Santiago.. . .
Orense......
Vigo...............  763*7 22*0 o  B/ lig.* ídem  Tranq.1

Oporto...... 764*3 21*3 SO.... Tdem... ídem ídem.
Lisboa (8 h.). 764*7 20*6 NNfí.. Idem.. Poco nub 0 Oleaje.
Badajoz  765*1 28*0 NO ... Calma.. Despejado. *

S. Farm. (7 h.)
Sevilla  764*0 29 6 OSO. . B/lig/ Poconub/ »
Málaga........
Granada.... 761*4 26*7 E ... . .  Calma.. Id em ..... »

Alicante.......
Murcia  765*1 25*2 N E-.. V .°fte . Idem  »
Valencia.... 763*9 27‘t E. . . .  Calma.. Idem  *
Palma  764*0 28*6 s  Idem... Despejado Tranq."
Barcelona.... 76/6 26 2 SO  Idem; . Casi desp.° Idem.

leruel.........
Zaragoza.... 761*3 26*8 S E ...  Idem .. Despejado. »
Soria...........
Burgos  759*5 23*4 S B/lig a Idem  »
León............
Valladolid... 763*0 22*0 S Brisa.. Idem  »
Salamanca..
Segovia  759*6 26*0 NO ... Id.lig.* Idem  »

Madrid  761*2 27‘9 SSE.. Idem... Idem  »
Escorial  760*2 26*2 S E ... Calma.. Idem  »
Ció dad Real. 762*6 29*5 O  B/ Lig.* Idem  »
Albacete..... 76t‘o 278 S E ... Cama. Id em ...., *

París  759*5 22*6 SE. . .  B .* lig.* Tempes!.*. »
Gris-Nez.»., 759*6 17 3 E. . . .  Calma, ideu» . ., Tranq/
St. Mathieu.. 758*8 1.5*8 SSO.. Brisa... Nuboso... Agitada.
Is!ad‘A ix ... 761*3 21*0 ESE.. Idem,. Tempes!/ Tranq.1
Biarritz  760*3 21*6 O  Viento. Cubierto. Idem.
Clermoni... 761*8 21*7 S Calma.. Poco nub/ »

Perpifián....
Sicie................ 764*0 24*0 E B.1 lig.1 Brumoso.. Tranq/
N iza ..,  764*4 25*8 E Calma.. Despejado. Idem.

Boma..........
Liorna.........
Palermo...,.
Gagliari.......

D irecc ión  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s  

A yer no llo v ió  en ninguna provincia.

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 26 de Julio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■ -.... ............. ¡ ......■ ■ =
Día 23 Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67 65 67*30-85
á plazo. 67 0(0 67*60 65-70-65

íin cor. fir. 
cambio m. 67*65 
67‘20 25 30 25 
fin próx. fir 

cambio m. 67*25 
68*30-25 

fin próx. fir. 
0*50 prima

Idem id. id. serie E ................... .......... 67*90 68*10-68 0(0
pequeño» 72*25 70*50-80 85

18*55-10-70 0(0 
70*70-71*10-20-45 

71*55-71 G(0 
71*40-75-25-72 0(0 

72*10-50 25
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas 7« 0(0 70*50-70 0(0- ?0‘25
Idem id. al 4 por 100 exterior..............  77*80 78 0(0

77*95-90-85-90 
á plazo. 77 90 »

pequeños 78 40 80 0(0 81*25
78*85-60-85 45-50 

78*40 65 30 
8 *10 15 79*60 

79 0(0-79*50 75-25 
77*95-79*10

Idem series G y H, de 100 y  200 peseta» 83*50 83*50
Idem amortizable al 4 por loo. .. . . . .  8o*75 81 0(0 81*05

pequeños. 60*90 81 Oj0-81*5<) 40 60
804 «0-81*05-70—10 
81*55-25-20-45

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 3o de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................... ,  (01*10 101*15 10-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886....... ico 80 i«o ‘60-50
pequeños. U0‘80 100*75-60-50

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 625 000   . 90 0 [ U  89*80

no publicado. 89*75 p.
pequeños. 9J0(0 90 0(0-89*70-75

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas   * 64 0(0

Banco H ipotecario de E spaña.—Cédulas al 4 por 100, números 1 al 64.000.... » 85*25
Acciones del Banco de ...............  * »
Idem id. id. cantidades pequeñas  888*50 388*50
Idem de It Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  191 0(0 190*50-190 0(0
no publicado, 190*50 »Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  191 0(0 4 90*75-50

i C am bios o fic ia les  sobre p la zas  d e l R e in o .

| Balo Beneficio Dafie Beneficie
|      ----
í Albacete................  0*30 »  Logroño...................  0*25 »

Alcoy.....................  0*20 »  Lorca....................... 0*70 »
Alicante...............  0*25 » Lugo......................  0*80 *
Almería...............  0*25 »  Málaga..................  0*20 »
Avila .....................  0*25 »  Murcia.....................  0*25 »
Badajoz................ 0*30 » Orense..................... 0*30 »
Barcelona............ 0*20 »  Oviedo....................  0*25 »
Béjar.....................  0‘3E »  Palencia..................  0*30 *

Bilbao   0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................... 0*30 »  Pamplona................ 0*25 »
Cáceres.................. 0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.....................  0*20 »  Reus........................ 0*20 »
Cartagena............  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón................  0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander...............  0*20 »
Córdoba............... 0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña................  0*25 »  Santiago.................  0*20 »
Cuenca....  0*85 »  Segovia...................  0*30 »
Ferrol.................... 0*25 »  Sevilla....................  0*20 »
Gerona................... 0*25 »  Soria....................... 0*80 »
Gijón...................... 0*25 »  Tarragona . . . .  0*25 »
Granada................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel.................... 0*30 »
Haro....................... 0*25 »  Toledo..................... 0*30 »
Huelva................... 0*25 »  Tudela r 0*65 »
Huesca................... 0*30 »  Valencia.................  0*20 »
Jaén......................... 0*80 »  Valladolid  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo........................ o*20 »
León....................... 0*30 »  Vitoria....................  0*25 »
Lérida.................... 0*20 »  Zamora   0*30 »
Linares..................  0*25 » Zaragoza................. 0*20 »

B o lsas  e x tra n je ra s .

París 25 dh Julio de 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 66*00
( Idem id. ía . interior.  .......................  á

Fondos espa- ) Idem amortizable..al 2 por 100............   á »
ñoles j  Idem id. al 2 por 100 exterior.  .............  á »

( Idem id. al 3 por 100 exterior*   á *
\ Obligaciones de Cuba. ...................   á 427*00

Fondos fran- ( 3 por 100...............................................  á 102*05
cese»  ( 3 1(2 por 100...........................................  á 107*75

Consolidado» ingleses  á 107'06

C am bios o fic ia les  sobre p lazas ex tra n je ra s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*70 pesetas.
Idem á noventa días vista, ídem, id , 29*55 ídem.
Parí» á la vista, francos, beneficio á papel, 18*00-17*75.

Forman parte de este número de 1& Gaceta ios plie
gos 8, 9, 10 y 11 de las sentencias de la  Sala da *o civil 

Tribuí &i Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

UÍA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL VJT año de 1895. — Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase......................  20Segunda ídem..................   12
Tercera ídem............................ 8En rústica................    5

A DMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DS M A D R ID .—
L&« recl&macíensm de ejemplares de la Gaceta que por 

extravio hayan dejado de recibir loa smeerítorr*®, m  harán 
premsámente dentro de lo» tres días siguientes al d® la fecha 
del «jampíar reclamado en Madrid, d© o<sho día® m  provin
cias, un m m  para los ®u»eritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago da cadm uno d© los ejemplares que sa 
pidas. — 1

SANTOS D E L  D IA
San Pantaleon, m ártir.

Cuarenta horas en las monjas de Santa A ba (Guíndale::»).

ESPECTÁCULO S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Fun
ción 1 i oo süttOiúo.—Turno impar.— La Sonámbula.

Intermedio,? por la banda ée Han Fernando.
Entrada al teatro y jardín, nn* peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las uu**e — 

(Día de mod») — El lucero del Alba .—E;l demador de leones 
(eatreno).— El cabo p rim ero.

GRAN CIRCO DE PARIBE.— A la* nueve»— Compañía 
ecuestre, gimnástica, ac cbática y cóca,c*.--Gr*t* fuución en 
)a que tomarán pa( t« tudos los nítint*» d»s la c&m pañítsu— La 
tan aplaudida pantomima «La OrnKienta*.

Entrada general, &0 céntimo». Sillas, 1*50 pesafaK
GRAN CIRCO DE COLON.— A las nueve.— (Gran gala). 

La pantomima de gran *spee¡Gacuií> tUo crirvwu*; Mr. Ra
po/; Mlk. Roux y Mr. Grossi, y lt sprmcipabdBaríiBtaB de la 
compiiñía.

Entrada general, 50 cértimoA. Sillas, peseta*.


